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PROLOGO.

X  eniendo advertido lo útil que pue­
de ser al Público el conocimiento de 
las reglas indispensables para la ta­
sación de las habitaciones de las ca­
sas , alguna parte de ellas, ó piezas 

que se las aumenten ó quiten, me 
he propuesto exponerlas en este tra- 
tadito con la claridad posible, á fin 
de que puedan practicarse, 7  que 
los no inteligentes perciban (al pro­
pio tiempo que el trabajo ímprovo 
que se necesita para executarlas) la 

comparación de unas con otras, así 
por la calidad de los materiales de 
su construcción, como por su ex­
tensión , situación de sus terrenos, 

y  la que de ellos disfruten las res-

pee-



pectivas habitaciones , tanto á lo 
exterior , como á lo interior.

Igualmente me ha parecido opor­
tuno poner por conclusión las ta­
blas de los sólidos mas comunes de 
la cantería, así por lo mucho que 
se ofrecen en todo edificio, como 
para facilitar su cálculo con exác- 
titud, y  evitar el gasto de tiempo, 
y  equivocaciones en su extracción, 
respecto que á primera vista se ha­
lla el de qualquiera de los que se 
ofrecen comunmente, y  porque no 
es solo útil á los profesores , sino 
es también á toda clase de perso­
nas en general.
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R E G L A S
P ARA T A S A R  CON E X A C T I T U D

Y  C O N O C I M I E N T O  

LA HABITACION DE UNA CASA,

A L G U N A  P A R T E  DE E L L A ,

O PIEZAS QUE SE LA  AU M ENTEN Ó QUITEN.

P a r a  proceder á la tasación de 
la parte de un edificio , es indispen­
sable que el sugeto encargado de ella 
esté adornado de los conocimientos 
necesarios á fin de poder apreciar jus­
tamente el todo de qualquiera que 
sea , reducidos á sacar los pies li­
neales , superficiales, y  cúbicos que 
contenga de cada clase , que debe­
rán arreglarse á los precios corrien­
tes , con las rebaxas que (según su 
estado) deban considerarse de las 
desmejoras que tenga en general ó 
particular , por estar desmereciendo

con-



continuamente todo edificio, aunque» 
según los tiempos, y  circunstancias, 
a l̂gunas veces hay que variar en los 
>̂ alores , con respecto á las subidas, 
6 baxadas de los materiales para su 
construcción, á las casualidades del 
incremento ó decremento de las po­
blaciones , y  otras que pueden ocur­
rir ; en lo que se deberán seguir las 
órdenes superiores que hayan prece­
dido , y  la práctica común del pue­
blo. Esto supuesto , para executar la 
tasación particular , de que aqui es­
pecialmente tratamos, se observarán 
las reglas siguientes.
. i.^ Es preciso tomar (para valuar 

la habitación que se desea) la super­
ficie de la planta de toda la casa, 
con lo que l i pertenezca de media­
nerías (del mismo modo que para 
tasarla generalmente toda ella ) for­
mando el plan geométrico , que dis­
tinga las piezas, y  gruesos de pare­
des , y  tabiques de la parte labrada, 
de los patios, jardines, y demas ; y  
^amblen, si tuviese dos, tres ó mas

al-



alturas , el de cada una de ellas ; é 
igualmente hacer los cortes, y  perfi­
les geométricos que sefialen los ni­
veles , y  distintas alturas de pisos, 
paredes , tabiques, y  armaduras, que 
han de servir para el avance gene­
ral del todo de la casa, y  es indis­
pensable executar ántes, á fin de 
deducir de él lo particular de cada 
habitación , y  tomar del plan la su­
perficie correspondiente á la que se 
desea valuar ; y  asimismo las partes 
necesarias de dicho pian , y  de los 
cortes para los largos , gruesos , al­
turas, y  demas de cada cosa , según 
se explicará en seguida.

2.a Es indispensable (sabido el pe­
dazo de la superficie que ocupa la 
citada habitación del todo del plan) 
darla el valor con respecto á la ge­
neral , y  mejor ó peor figura que ten­
ga , situación que ocupe de la to­
tal , comodidad ó incomodidad que 
disfrute por su distribución, y  núme­
ro de pisos que haya sobre ella ; pues 
tío es lo mismo (en caso de haber

dos
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dos habitaciones, una á lo exterior 
y  otra á lo interior) el valor del si­
tio de una al de la otra , aunque sean 
le a le s  en figura, superficie, y  repar­
timiento ; porque la exterior tiene 
además de las vistas á la calle , re­
gularmente mas luces , ayres , des­
pejo, y  comodidad, mejor construc­
ción , mas firme y  costosa , en que 
suele haber buena fábrica , mas grue­
so en sus paredes exteriores , cante­
ría , hierro, &c. ; siguiéndose esto 
mismo en caso de haber otras habi­
taciones interiores ó exteriores , en 
que se pagarán sus sitios , y  demas 
con proporción á la disposición, y  fi­
gura que tengan respecto al todo , y  
mayor o menor firmeza , comodida­
des, y  hermosura , según queda di­
cho , y  se ampliará en seguida.

3«̂  Es asimismo indispensable te- 
ner presente lo que corresponde á la 
dicha habitación de las partes de usos 
generales ó comunes de toda la casa, 
para con respecto al que pueda ó de­
ba hacer de todas ó alguna de ellas,

de-



deducir con la proporción debida lo 
que la corresponda de su valor, pa­
ra unirlo al de la fábrica de dicha 
habitación : estas son , sitio , cimien­
tos y sus excavaciones, medianerías, 
armaduras con sus tejados , obras 
de limpieza , portal, pasos de entra­
das , patio , pozo de aguas , sótanos 
G cuevas , con su respectiva fábrica 
y  excavaciones , como también si hu­
biese de explanamentos , para nive­
lar el piso baxo de la casa , cantería, 
escaleras , desvanes, y  agua dulce (si 
la hubiese) con sus respectivas obras; 
de las quales las seis primeras son 
precisamente comunes , y  por lo tan­
to deben todos pagarlas con propor­
ción á sus habitaciones y  uso ; pero 
las ocho últimas pueden serlo en par­
te , ó en el todo ; pues es efectivo 
que si se hubiese de tasar una habi­
tación de un quarto baxo , que no 
tenga desvan , no se la deberá car­
gar mas parte de é l , que la corres­
pondiente de la armadura que cubre 
la casa, ni tampoco de la escalera,

si
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si no tiene necesidad de usarla por 
la falta del dicho desvan , y aunque 
lo tenga , no debe pagar (dexando 
aparte lo mayor ó. menor de la habi­
tación , que principalmente se ha de 
tener en consideración) sino es con 
respecto al uso que pueda hacer de 
ella , el que regularmente no será 
tanto como qualquiera de las habi­
taciones principales , segundas , & c. 
aunque estas no tengan desvan, sir­
viendo esto de regla general para las 
otras partes, que no son precisamen­
te comunes de patio , pozo de aguas, 
sótanos ó cuevas , cantería , y  agua 
de beber , en que una tal vez no ten­
drá uso , otra habitación no lo ten­
drá en el̂  patio , ó en la fuente , en 
el pozo , ó en el sótano, & c . ; y  so- 
lo se les deberá cargar á los que lo 
disfruten , y  esto también con res­
pecto a la mayor proporción que ten­
gan para dicho uso, y  con la baxa 
de la parte que de ellas pueda servir 
á las otras , como de cimientos, can­
tería , paredes ó tabiques , & c . ; lo

que
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que no sucede en quanto i  las otras 
seis de sitio , cimientos y  sus exca­
vaciones , medianerías , armaduras, 
con sus tejados , obras de limpieza, 
y  portal , de que cada habitación 
disfruta, á proporción precisamente 
de lo mayor, ó menor que sea; en­
tendiéndose de form a, que aunque la 
habite un inquilino solo, ó con cor­
ta familia , deberá pagar como si tu­
viese la correspondiente , con res­
pecto á la extensión de e lla , como­
didad, y  sitio que ocupe; pues es cla­
ro será este acontecimiento casual, 
que no deben pagar los demas veci­
nos , ni puede hacer regla.

4.  ̂ Corresponde pagar, á mas de 
lo dicho á cada habitación si es ba- 
x a , la parte de sitio que la perte­
nezca , según su figura , y  lugar en 
que se halle , y  demas de usos co­
munes , que se tendrán sacados por 
partes con anticipación , como se 
d irá , la mitad del suelo que la sir­
ve de techo rebaxado el solado, 
todas sus paredes ó tabiques (según

su



su estado ó clase) excepto si hay
alguno de medianería con otra ha­
bitación , que cada una pagará la 
mitad , y  las paredes que tengan 
cantería en lo baxo, que se cargará 
con la proporción que se dirá en la 
siguiente , puertas , ventanas, vidrie­
ras, y  sus herrages, rejas, y  solado de 
su piso ; entendiéndose no debe pa­
gar en paredes, y  tabiques mas altu­
ra que la luz de sus piezas , y  un pie 
poco mas ó ménos , según lo que tu­
viesen de grueso ios suelos , medio de 
lo alto , y  medio de lo baxo , que­
dando todo_ lo restante de la parte 
de abaxo (si no hubiese sótano) para 
cimientos de usos comunes , y  solo 
en caso de haber alguna pared ó ta­
bique que no sirva á lo principal, 
pagará su cimiento , y  si fuese me­
dianería con otra , lo pagarán entre 
ambas ; pero si subiese á la princi­
pal , y  no á la segunda, lo pagarán 
entre la baxa, y  principal , que son 
las que lo disfrutan , y  así de las de­
mas partes.

Las
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S.® Las paredes que tengan cante­
ría, se deberá cargar el valor de ella, 
como correspondiente á usos comu­
nes , entre todas las que la tengan , y  
las que carguen sobre e lla , con pro­
porción á las respectivas alturas de 
cada habitación , y  para descargar 
á las en que la haya , de lo que las 
corresponda por su cantería , se las 
pondrá el valor del mismo sólido que 
ocupa la expresada cantería , con el 
precio de la fábrica de la parte alta, 
como si fuese de dicha ̂ ifábrica, y  
restándolo del valor de la cantería, 
que se tendrá sacada aparte con an­
ticipación , el dicho resto será el 
verdadero importe de la cantería, el 
qual se debe repartir entre todas 
las habitaciones con proporción á 
sus alturas, aumentándolo al valor 
de la fábrica que cada una conten­
g a , en el modo que sigue.

Sea la pared de una habitación 
de quarto baxo de 20 pies de linea 
por 12 de a lto , y  3 de grueso , que 
compone 720 pies cúbicos; si toda

fue-
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fuese de cantería , valuados á 8 rea­
les pie, importan 5760 reales : la pa­
red de la habitación del quarto prin­
cipal se supone sea de fábrica de 
ladrillo , y  de igual linea y  altura, 
pero solamente de 2 f  pies de grue­
so , que compone 600 pies cúWcos, 
y  á 2 reales cada uno, importan 
1200; por lo expuesto arriba, los 720 
pies cúbicos de cantería se pondrán 
como si fuesen de la misma fábrica, 
que la habitación alta á 2 reales pie, 
y  ascienden á 1440 reales, los que 
deducidos í de los 5760 reales de la 
can teaa , restan 4320 por el verda- 
deron valor de la parte correspon­
diente á la cantería, que se debe 
repartir entre todas las habitaciones 
que la tengan , y  que carguen so­
bre ella ; pero como en este caso 
son solamente dos , é iguales en al­
tura , toca la mitad de los dichos 
4320 reales, que son 2160 á cada 
habitación , y  unidos con el valor 
de su respectiva fábrica, importará 
lo que se debe cargar por la pared

del
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del quarto baxo 3600 reáles, y  por 
la del quarto principal 3360 reales, 
como para mayor claridad se de­
muestra en la siguiente.

Quarto baxo.

Pared de cantería de 20 por 12, 
y  por 3 p ies, 720 pies cú­
bicos á 8 reales.............. 5750

Los mismos pies de fábrica para 
rebaxar de la cantería á 2 rs. 1440

Resto que queda por valor de-------
la cantería.............................. 4320

y  repartido entre las dos ha­
bitaciones , que como son 
iguales, será su m itad.. . . .  2160

Uniendo á los 2160 que tocan 
de la cantería al quarto baxo los 
1440 reales de su fábrica, compo­
nen 3600 reales por valor de la pa­
red del dicho quarto baxo.

B Quar-
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Quarto principal.

Pared de fábrica de 20 por 12, 
y  por 2 ^— 600 pies, y  á 2 rs. 1200 

Y  uniendo los 2160 reales que 
tocan á esta pared por la
cantería......... .. 2160

Componen los 3360 reales de
la suma por el valor de la -------
pared del quarto principal.. .  3360

Si la pared del quarto principal 
tuviese 15 pies de altura por los mis­
mos 20 de linea, y  2 §  de grueso, 
que hacen 7 go pies cúbicos de fá­
b rica , y  á 2 reales importan igoo, 
se les cargará á estos , ó su respec­
tiva pared (como queda advertido) 
de los 4320 reales del valor de la 
cantería , con proporción á  la ma­
yor altura de la pared ; y  siendo 
12 pies la del quarto baxo, y  ig  
la del principal, la corresponden á 
esta de dicha cantería 2400 reales, 
y  el resto 1920 al quarto b axo , é 
importará toda la pared del baxo

3360



33^0 reales , y  la del principal 3900, 
cargando en el mismo orden, si hu­
biese mas alturas , entre todas el va­
lor de la expuesta cantería.

Quarto baxo.
Pared de cantería 720 pies á

8 reales.......... ........................ S7^o
Su fábrica igual 720 pies á 2 rs. 1440 
Resto que queda por valor de

la cantería , que se ha d e ____
repartir.....................................4320

Corresponde al quarto baxo-------
por sus 12 pies de altura
por la cantería....................... 1920

Id. al principal por sus 15 pies 
de altura por la cantería.. .  2400

Que ambas partidas compo---------
nen lo s ................................... 4320

Uniendo á los 1440 reales del 
valor de la fábrica que se debe car­
gar al quarto baxo, 1920 reales del 
importe de su cantería, importan 
3360 reales por valor de la pared 
del quarto baxo.

B 2 Quar^
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Quarto prìncipaL

Pared de fábrica de 20 por ig  
y  por 2 ■ §=:7SO pies, y  á 2 rs. 1500 

y  uniendo los 2400 reales que 
tocan á esta pared por la
cantería.................................... 2400

Componen los . 3900 reales de
la suma por valor de la p a -____
red del quarto principal.. , .  3900

Si la referida pared del quarto 
baxG solo tuviese 6 pies de altura 
de cantería por los mismos 20 pies 
de linea y  3 de grueso , componen 
360 pies, y  á 8 reales importan 2880: 
ios mismos 360 pies puestos á los 2 
reales del precio de la fábrica hacen 
720 reales, y  baxados de los 2880 
de dicha cantería, quedan de resto 
2160 reales por el verdadero valor 
de lo que hay que cargar de la can­
tería entre las dos habitaciones ; y 
siendo estas, como en el primer ca­
so., iguales en altura , corresponde 
á  eada una su tnitad, que son 1080

rea-
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reales, y  valiendo la fábrica del quar­
to baxo 1440 , importará su pared, 
2520, incluso lo que la correspon­
de de su cantería ; y  la pared del 
quarto principal que vale su fábrica 
1200 reales , unidos á los 1080 que 
la tocan por la cantería, importará 
2280 reales.

Quarto baxo.
Pared de cantería de 20 por 6 

y  por 3 — 360 pies cúbicos
á 8 reales................................ 2880

Los mismos pies de fábrica á
2 reales para rebaxa........... 720

Resto que queda por valor de 
la cantería, que se ha de re­
partir entre las dos habita-___ _
c'ones.......................................... 2160

Pero como son iguales, es su

_  .............................................  •
fábrica del quarto baxo 7 2 0 ___

pies á 2 reales.......................... 1440
Cantería que le corresponde.. 1080
Valor de la pared del quarto___

baxo por su fábrica y  cantería. 2520
Quar-
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Qjuarto principal.

Fábrica del quarto principal
600 pies á 2 reales.............. 1200

Cantería que la corresponde.. 1080 
Valor de lo que importa la pa­

red del quarto principal por------
su fábrica y  cantería.. . . . .  2280

Si fuesen tres habitaciones , baxa, 
principal, y  segunda, y los gruesos 
y  alturas, como en el segundo caso 
desiguales ; esto es , que el quarto 
baxo tuviese 12 pies de alto por 3 
de grueso ; el principal 15 de alto 
por 2 -5 de grueso ; y  el segundo 13 
de alto por 2 í  de grueso, y  todos 
por 20 pies de linea, importará la 
fábrica del quarto baxo por sus 720 
pies cúbicos á 2 reales 1440 ; la del 
quarto principal por sus 750 pies á 
2 reales 1500 ; y  la del quarto se­
gundo , que según sus dimensiones 
compone 585 pies á 2 reales impor ­
ta 1170 reales, y  partiendo, como 
en la anterior, los 2160 reales del

va-
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valor de la cantería entre las tres 
alturas, toca á la del quarto baxo 
648 reales: á la del principal 810 
reales: y  á la del quarto segundo 
702 reales ; cuyas tres partidas com­
ponen la de 2 c6o de la cantería, 
y  uniendo á cada partida las de 
la fábrica respectiva, será el valor 
de la pared del quarto baxo 2088 
reales: la del quarto principal 2310; 
y  la del quarto segundo 1872 por 
valor de la fábrica de su pared , y  
cantería que la corresponda á ca’  
da una.

Quarto baxo  ̂ alto 12 pies.

2880

Pared de cantería de 20 por 
6, y  por 3 —  360 pies á 8
reales.................. ...............

Los mismos pies de fábrica 
para rebaxa á 2 reales., . .

Resto que queda por valor de 
la cantería , lo que se ha de
repartir en las tres habita-------
ciones.. . .  .............................. 2160

Y

720
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Y  tocan á los 12 pies del

quarto baxo.......................  648
A los 15 pies de alto del quar­

to principal.............................  810
A  los 13 pies de alto del quar­

to segundo..............................  702

Que hacen los mismos............2160

Fábrica del quarto baxo de 20 
por 12 , y  . por 3 = 72 0  pies
á 2 reales................................. 1440

Cantería que la corresponde.. 648 
Valor de la pared del quarto

baxo por su fábrica , y  ca n -___ _
tería............................................2088

Quarto principal^ alto 15 pies.

Fábrica del quarto principal de 
20 por ig  , y  por 2 § = 7 5 0
pies á 2 reales.......................

Cantería que la corresponde.. 810 
Valor de la pared del quarto

principal por su fábrica, y ____
cantería que la toca............2310

Quar~



Quarto segundo, alto 13 pies»
19

Fábrica del quarto segundo de 
C20 por 13 , y  por 2 i  —
pies á 2 reales.......................

Cantería que la corresponde.. .
Valor de la pared del quarto

segundo por su fábrica, y  ------- -
cantería que la toca............1872

1170
702

6.̂  Si fuese habitación principal, 
6 segunda, &c. pagará la parte del 
sitio que la corresponda según se 
explicará; la mitad del valor de su 
suelo, con mas el solado que se re- 
baxó en la baxa, la mitad de su 
techo sin el solado , ó lo que es 
lo mismo, un suelo entero, sus pa­
redes , y  tabiques como en lo baxo; 
esto e s , pagando la altura de la luz 
de sus piezas, y  un pie (como que­
da dicho) regularmente mas del grue­
so de suelos, balcones, puertas, y  
ventanas que haya en dicha altura; 
y  si fuese guardilla, la parte del va­
lor del sitio que la coíresponda, la

É



mitad de su suelo , y  su solado, si 
lo hubiese, sus paredes, ó tabiques, 
según queda expuesto, y  con las al­
turas que tengan hasta su armadura, 
y  las partes de usos comunes siem­
pre con alguna gracia, como que 
son habitaciones menores ; por lo 
que no se les cargará nada de la 
cantería de lo baxo, y  tampoco de­
berá pagar mas parte del techo que 
la de la armadura, y  tejado que la 
sean propios, ó correspondientes por 
los expresados usos comunes , con 
respecto á la incomodidad de la al­
tura, y  á tener que sufrir inmediata­
mente las goteras, é intemperies, peor 
disposición que indispensablemente 
tienen, é infelicidad de sus habita­
dores , excepto si hubiese en su re­
cinto algún tabique , suelecillo, ó 
cielo raso enlistonado (como suce- 
de) , que en tai caso lo pagará, siem­
pre que solo le sirva á ella , y  si 
alguno tuviese uso en la gatera , ó 
en algún desvancillo sobre la guar­
dilla , pagará la parte de piso , y

de-
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demas (como queda dicho) que la 
corresponda, y  exista en su recinto, 
de que se las descargará á la guar­
dilla , y  demas habitaciones lo cor­
respondiente ; y  si en alguna pieza 
de dichas guardillas, como suele su­
ceder en las segundas crugías , hti- 
biese tirantes al ayre en lugar de 
techo, no pagará la guardilla mas 
altura de paredes, ó tabiques que 
hasta ellos, y  lo restante que pue­
de haber se cargará por usos co­
munes á todas , aumentando á lo 
expuesto que para la parte pertene­
ciente á cada habitación de las no­
tadas de usos comunes, se observa­
rá lo siguiente.

É l valor del sitio , si fuese 
casa que solo hubiese habitación ba- 
x a , y  guardillas , es claro se parti­
rá entre las dos habitaciones pro- 
porcionalinente en este modo : sea 
el todo de la superficie de la casa 
2000 pies quadrados superficiales, 
que valuados á 6 reales cada uno 
en general importan i20 reales , y

su-
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suponiendo tenga de altura el quar­
to baxo 12 pies , tocará 4 pies de 
altura poco mas, ó ménos á la guar­
dilla generalmente (hechas las res­
pectivas rebaxas que la corresponden 
según se dirá ) ,  en cuyo caso toca 
cargar de los lag) reales del valor 
del sitio, repartidos entre los 16 pies 
de altura, 98 reales al quarto baxo, 
y  3^ á la guardilla : si tuviese ade­
mas quarto principal, se partirá en­
tre las tres habitaciones en esta for­
ma : en el supuesto de tener 12 pies 
de akura la habitación baxa, y  14 
la principal, corresponderá 4 poco 
mas o ménos (como queda dicho) 
á la guardilla , y  en este caso toca 
pagar ae los 128 reales del valor del 
sitio al quarto baxo 4800 reales : al 
principal g6oo; y  á la guardilla 1600: 
y  SI tuviese quarto segundo se par- 
tiran los expuestos 128 reales del va- 
lor del sitio entre las quatro habi­
taciones , baxa, que tenga 12 pies de 
altura, principal 14 , segunda 13 , y  
guardilla 4 ,  y  las corresponde 3348

rea-



reales y  28 mrs. y  = “ de otro á la 
baxa : 3906 reales 33 /j. mrs. á la 
principal : 3627 reales y  30 4 J mrs. 
á la habitación segunda ; y  1 1 16 rea- 
les y  9 I mrs. á la guardilla: cu­
yas quatro partidas componen los 

reales del total; y  en este or­
den se seguirá en caso de haber mas 
habitaciones sobre estas.

8.a Si fuese casa de dos habita­
ciones en lo baxo , y  dos guardillas, 
se partirá entre las quatro, y  lo mis­
ino si fuesen dos habitaciones baxas, 
dos entresuelos , ó quartos principa­
les, y  dos guardillas entre las seis, 
dividiéndose del mismo modo entre 
ocho, si tuviese quartos segundos, y  
entre diez, si los hubiese terceros, ¿ c .  
en esta forma : sea como en la an­
tecedente el todo del sitio 20 pies 
superficiales, que valuados á dichos 
6 reales el pie importan i20 reales, 
las unas habitaciones á lo exterior, y  
las otras á lo interior , y  ambas so­
bre igual extensión , ó superficie de 

pies cada una ; pero como se de­
be
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24
be rebaxar el precio á los sitios in­
teriores, y  mas particularmente si ca­
reciesen de alguna vista á la calle, 
como en este caso (por ser la par­
te principal, y  única en <jue corres­
ponde, y  se puede hacer con arre­
glo , y  proporción á la superficie 
total del sitio , y  pies cúbicos de 
ayre que cada una contenga ; pues 
en las demas del importe de las 
obras no es posible , por ser indis­
pensable poner su justo valor á ca­
da cosa) se baxará la mitad del 
precio de 6 reales que se señaló en 
general al pie de este sitio para la 
tasación total, quedando reducido en 
este caso el pie superficial de los 
10 pies de sitio interior á 3 reales, 
siempre que tenga su habitación la 
misma altura que la exterior, é im­
portará dicho sitio 30 reales, que 
deducidos de los i20 del total va­
lor restan q0 reales por el de los 
10 pies de sitio exterior , que cor­
responden á 9 reales el pie ; esto es, 
que el sitio interior quedará reduci­

do
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do á una tercera parte del valor del 
exterior ; pero si el interior, corno 
suele ocurrir, tuviese menos altura, 
se le baxará además de lo expuesto 
la parte correspondiente á ella , ó 
al ménos sólido de ayre que con­
tenga ; esto es , que si tuviese 12 
pies de alto la habitación exterior, 
y  10 la interior, se le rebaxará la 
sexta parte del precio por la sex­
ta parte de altura que tiene ménos, 

v£n cuyo caso, siendo el precio del 
• sitio interior 3 reales , su sexto es 
medio real, y  quedará reducido es­
te sitio á 2 reales por p ie, é im-
portarán los iS> pies 2500 reales, y  
el resto á los 128 del total valor, 
que son g%oo , queda por importe 
de los 10 pies del sitio exterior; 
cuyas reglas se seguirán general­
mente , en inteligencia de que á pro­
porción de lo menor que sea el sitio 
de dicha habitación interior , debe 
ser regularmente mas infeliz, y  des­
preciable , escasa de luces , y  ay- 
res, y  al contrario , el. de mayor

ex-



extensión en lo exterior, de mas lu­
ces , comodidades, carácter, y  no­
bleza. Se descargará , ó rebaxa- 
rá además de la expuesta mitad de 
precio señalada , quando son igua­
les las habitaciones interiores , de 
una dozava parte del valor que 
las corresponda por dicha mitad de 
precio á cada décima parte de pies 
superficiales de sitio que tenga mé- 
nos de los correspondientes á dicha 
mitad de pies del to ta l, á fin de que 
quede arreglado con mayor propor­
ción á lo justo ; pues en este or­
den la habitación mas infeliz que 
solo tenga hasta la décima parte 
de pies del todo del sitio , que en 
este caso son 200 , queda reducido 
el valor de cada uno á la sexta 
parte del valor general , que será 
también la tercera del valor de la 
que tenga la mitad de pies del todo; 
esto es, un real por p ie, respecto 
á ser el general de 6 reales, como 
se ve en seguida.

Sea la ' habitación exterior de
1000

25



îooo pies , que â 9 reales son (según 
queda dicho ) 9000 reales : la inte­
rior otros 1000 pies á 3 reales 3000, 
que componen el total de los 12000 
de todo el sitio ; pero si tuviese una 
décima parte de menos de la mitad 
del dicho sitio la habitación interior 
que la exterior, será esta 1100 pies, 
y  la interior 900 , que á 3 reales son 
2700 , de los que baxando el doza­
vo expuesto, que es 225 reales por la 
dicha décima parte de pies que tie­
ne de niéeos , deberá solamente car­
garse á esta habitación 24.75 reales, 
cuyo importe se repartirá entre to­
das las que carguen sobre dicho si­
tio , y  quedarán para la exterior por 
sus 1100 pies, 9525 reales, resto á los 
12000 del todo, que también se re­
partirán entre las que carguen sobre 
su sitio, como se dirá.

Y  si tuviese dos décimas partes 
de menos de la mitad del total sitio 
la habitación interior que la exterior, 
será la dicha interior 800 p ies, y  ba­
x a n d o  otro quartillo de real por la 

C • dé-

2 7



décima que viene de menos que el 
anterior, ó bien sea medio rea l, por 
las dos décimas que tiene ménos, 
quedará el valor de estos 800 pies 
de sitio á 2 reales por cada uno, 
que hacen 2Í1 reales, cuyo importe 
se repartirá entre todas las habita­
ciones que carguen sobre este sitio, 
y  rebaxando dichos 20 reales de los 
120 del to ta l, quedarán io0 por 
valor de los 1200 pies de sitio exte-

conti-
nuando sucesivamente , según se ex­
plica en la tabla que sigue:



T  A B L ^
Pág, 28

en  lo  e x te r io r .

Sitio
Sitio

Si tu que la exteri 
Í,Jt pitcal, quedará á

É

i
//f.
Vi

M

M



P R I M E R A  T A B L A ,
Pàg. 28

Total 2§ pies, 1  6  reales.............................. 12000

Sitio exterior i@ pies , á 9 reales.......................  9000
^  Sitio interior i ‘¿  pies, á 3 reales.................... .. 3000
V/

S i t i o s  m ayores en lo e x t e r io r .

I 2000

^  Si tuviese una décima parte ménos de la mitad del sirio la habitación interior que la exterior, será el interior 900
^  pies á 3 rs. 2700, y basando su dozava parte , que es en este caso un quartillo de real, quedará á 2 ^ rs. y hacen............. 247 j

El exterior 1100 pies, le corresponde el resto á los 12© del total 9 J3 S reales. ................................................................... 9?2; sale á 8 rs. 21 mrs. el pie.
^  12000

Si tuviese partes de ménos el interior, esto es, 800 pies, se basará otro quartillo de re a l, y  quedará á 2 *. rs.
por los boo pies , que hacen reales.........................................................................................................................................  3000

Exterior 1200 pies, y les tocan el resto á los 1 2 B , que son.............................. ................... ............................. .. . 10000 sale á 8 rs. 11 ^  mrs. el pie.
{( œ 12 000

\JI Si el interior de ménos sitio, que son 700 pies á 2 ^ reales..................................................................................  ^575
[á Exterior 1300 pies , le locan el resto á dichos 12a reales......................................................................................................  sale á 8 rs. 00 maravedí.

1 2000

Si el interior de ménos 600 pies á 3 reales. 
^  El exterior 1400 pies , le tocan..............................

1 200
10800 sale á 7 rs. 24 \  mrs.
12000

«  Si el interior de ménos sitio joo pies á i ^
El exterior 1500 pies, y le tocan..........................................

y ;  Si el interior de ménos sitio 400 pies á 1 reales.
1 % El exterior 1600 pies , y reales..............................................

Si el interior de ménos sitio 300 pies á 1 ^ reales. . 
El exterior 1700, y el resto á los i2§ reales del total.

3 reales....................................................................................................  ^75
I I 125 sale á 7 rs. 14 ^ mrs.
12000

óoo
11400 sale á 7 rs. 4 L  mrs.

1 2000

375
II02Ç sale á 6  rs. 28 ^  mrs.
12000

200^  Si el interior de ménos , 200 pies á real.
El exterior 1800 pies, y el resto, ............................... ................................................................... .......................................... 11800 sale á d rs. 18 •- mrs.

1 2 0 0 0

ff Si el interior de ménos sitio loo pies á real..........
f 'l Ei exterior 1900 pies, y el resto á los 12^ del total.

lOo
1 1900 sale á 6 r's. 8 mrs.
12000
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_ , 20 
Por la contraria, si fuese casa que 

la habitación interior sea mayor que 
la exterior, es claro no deberá car­
garse á esta mas que la dicha mitad 
de precio sobre el dado ai todo del 
sitio , como queda advertido, respec­
to á que siendo menor la habitación 
exterior , será m ayor, y  de consi­
guiente mejor la interior ; y  por esta 
regla irá aumentando el precio de 
e lla , a proporción de lo mayor del 
sitio; pero nunca deberá llegar el va­
lor del interior al general del terre­
no, por grande que sea la habitación 
interior, y  aunque sucede muy po­
cas veces , sin embargo entiendo de- 
berá seguirse este orden : constando 
el sitio exterior de 900 pies , que á 6 
reales valen 5400, tendrá el interior 
1100 pies, que valen 6600 reales , y  
aumentando al exterior su mitad 2700, 
sumará 8100 reales, que sale cada pie 
a los 9 reales dichos, los que resta- 
aos de los 12000 , quedarán ogoo 

I leales por valor de los 1100 pies del 
I interior ; sale cada uno á 3 rea- 

C 2



les y  iS^T mrs.: si el sitio exterior so- 
lo tuviese 800 pies, tendrá el interior 
laoo , é importará el exterior por es­
ta regla á los 9 reales 7200 reales, y  
el interior 4800, resto á los 12000 del 
total ; sale cada pie de este á 4 rea­
les , y  por este orden va aumentan­
do el precio de los pies del sitio in­
terior, á proporción de los mas que 
tenga, como se advierte en la tabla 
siguiente ;

30
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S E G U N D A  T A B L A ,
Sitios mayores en lo interior.

Pág. 30

À  p te n o r ...........900 pies á 6 r s .. .  5400------- aumentando------270 0 ... son..............8 10 0 ... toca por la proporción á o rs el nie
Interior............1 1 0 0  pies á 6 r s .. .6600------- rebaxando............270 0 ... quedan.. .  3900... sale á 3 rs. y  18. mrs. el pie. ^

2000 12000 12000

........... ^00 Pjes á 6 r s . . . 4800------aumentando------- 2400... son............. 720 0 ... resulta á 9 rs. el pie.
interior...........1200 pies á 6 r s .. .  7200.. . .  rebaxando. . . . .  2400.. .  quedan. . .  4800.. .  resulta á 4 rs.

2000 12000 12000
Exterior........... 700 pies á 6 r s . . .  4200------- aumentando.. . .  2 10 0 ... son............ 630 0 ... sale á 9 rs.
Interior..........  3̂^0 pies á 6 r s .. . 7800.. . .  rebaxando......... 2100. . . quedan.. . $700... sale á 4 rs. 13 *. mrs.

^000 12000 12000
Exterior........... 600iLxterior........... 600 pies á 6 r s . . .  3 6 0 0 .... aumentando.. . .  1800... son...............5400... sale á 9 rs.
nterior..........  pies á 6 r s . . .  8 4 0 0 .... rebaxando...........18 0 0 ... quedan.. .  6600... sale á 4 rs. y  2 4  *. m rs.

2000 12000 12000
Exterior.. . . . .  500 pies á 6 r s . . .  3000----- aumentando.. . .  15 0 0 ... son............ 450 0 ... sale á 9 rs.

...........1500 pies á 6 r s . . .  9000------- rebaxando............ 15 0 0 ... quedan.. .  75 0 0 ... sale á g rs.
2000 12000 12000

Exterior........... 400 pies á 6 rs. . .  2400-------aumentando------ 1200.. . son............ 3600.. .  sale á 9 rs.
.......... ^̂ 00 pies á 6 r s . . . 9600------- rebaxando............ 12 0 0 ... quedan.. .  8400... sale á 5 rs. y  8 J  mrs.

2000 12000
Exterior,

12000
lí-xterior............300 pies á 6 r s .. .  1800... . aumentando............ 9 0 0 ...
Interior........... T'rnn -nips á ñ __

son. ̂ ^--------- ------- 270 0 ... sale á 9 rs.
pî ®  ̂ °  i's* • i 0^00----- rebaxando.............. 9 0 0 ... quedan.. . 9300. . .  sale á 5 rs. y  16 mrs.

M  ^ e o  7 ^ ^
Exterior............200 pies á 6 rs. . .  ic

í )} Interior.. . . 200.. . .  aumentando.... . .  6 0 0 ... son............ 1800.. . sale á 9 rsk
pies á 6 rs. . 10800. .  . .  rebaxando.............600. . .  quedan. . 10200.. . sale á 5 rs. y  22 mrs.

2000
’í  tf-' íJí'ílíV

12000
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p.® Pero si hubiese tres habita­
ciones en un piso, la una á la calle, 
otra á lo interior después de e lla , y  
la tercera detras de la antecedente, 
se rebaxará al sitio de la ultima, des­
cargándola de las décimas que la cor­
respondan (según queda dicho en los 
sitios de dos habitaciones) á cada 
décima de pies superficiales que ten­
ga de ménos que la mitad de la su­
perficie total ( cuyas rebaxas se au­
mentarán á la habitación que tenga 
anterior) , y  en esta proporción , se­
gún haya mas habitaciones interio­
res ó laterales , con atención (para 
cargar mas ó ménos) á lo mas ó mé­
nos despreciable de sus sitios, como­
didades , é incomodidades que disfru­
ten , y  ménos ayres, y luces que ten­
gan , de form a, que á las de igual 
extensión ó superficie de looo pies 
superficiales la exterior, y  los otros 
looo , divididos entre las dos habita­
ciones interiores , en otras dos par­
tes , es claro por lo explicado ante­

31

riormente , que debiendo valer los 
pies



pies de la exterior á 9 reales , y  los 
de la interior á 3 reales, los de la 
tercera habitación no debe ser sino 
es á la tercera parte del precio de 
su anterior en la habitación ínfima; 
esto es , que solo tenga la décima 
parte de la superficie total de la ca­
sa , que en este caso son 200 pies, 
así por tener ménos superficie, como 
por carecer regularmente de comodi­
dad , luces, y  ayres, respecto de las 
ou’a s , y  teniendo la segunda habita­
ción 3 reales de valor por pie super­
ficial , serán los correspondientes á 
esta tercera habitación un rea l, siem­
pre que no exceda de dichos 200 
pies, ó décima parte de superficie de 
la total de la casa ; pero si excediese, 
se aumentará á cada vigésima de 
pies del expuesto total que tenga mas 
(que en este caso son too p ie s) , la 
mitad del precio señalado á la ya 
explicada de uzt r e a l; esto es, me­
dio real de aumento á cada 100 pies, 
y  la suma, ó producto de dichas tres 
partidas se restará de los 12S reales

del
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del valor total del sitio de la casa, 
cuya diferencia se aumentará á la 
habitación anterior, y  su primer e- 
xemplo. para evitar confusion ( aun­
que los restantes se ven en la siguien^ 
te tab la), es como sigue:

Habitación exterior de looo pies 
á 9 reales, 9000 reales ; la habita­
ción primera interior tenga 900 pies 
á 3 reales, 2700, y  la tercera habi­
tación , ó segunda interior , tendrá 
100 pies, que á real son 100 reales, 
sumadas las tres partidas, componen 
I I 800 reales, que restados de los 
120 del total valor del sitio, quedan 
200 reales ; pero como el dicho sitio 
total debe ascender á 128, se aumen­
tarán los 200 reales que faltan al va­
lor del sitio de la primera habitación 
interior , y  resulta por la exterior, 
que tiene 1000 pies , le correspon­
den 9000 reales, y  para los 900 pies 
de la primera habitación interior 2900 
reales, que sale Cada pie á 3 reales 
y  7 g- m rs., y  para los 100 pies de 
la segunda interior, ó tercera habi­

ta-
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T E R C E R A  T A B L A .

. 100. .
Í 3000 . ,

pono,
a b  0 0 .

lauoo.. 

9000. .
2JJ0. .

■ .

rooo pies á 0 rs. 0000......................................
900 pies á 3 rs. 2700.......... , ,
100 pies á real. . 100...............

 ̂ V & A ACA • 20U* • * » • • •

2000 I I 800............... aumentando los. . . . 2«ìn. - t T • - ‘
looo pies á 9 rs. 9000...............

800 pies á a rs. ....................... aiimpnr?! nHo. . . _ _
200 pies á real. . 200. ..........................................

2000 I I 600............... aumentando los. . .  . 400. . • • • • .

1000 pies á 9 rs. 9000..............
700 pies á a rs. 2100............... aum entando. . . . .  . .' ..............
.̂ 00 pies a I 4  rs. a c ó .......................................... ............

2000 11 Cío............... aumentando los. . . . 450............... :
Jooo pies á 9 rs. 9000. . . . * . .
600 pies á 3 rs, 1800................
400 pies á 2 rs. . 800............ ..

aumentando................ 400»

^000 1160Ü.................. aumentando los, . . . 400 ...............
1000 pies á 9 rs. 9000...............

joo pies á 3 rs. 1500...............
500 pies á 2 ^rs. 1250................

aumentando............... 2 JO................

^000 11750 ................... aumentando los. . . .
1000 pies á 9 rs...........................
400 pies á 3 rs...........................

*« > u. . , , , , ,

600 pies á 3 rs................... .. . . • • • •  . * • • • »
2000

1000 pies á 0 rs...........................
300 pies á 3 rs...........................
700 pies á 3. rs.........................

9000 
2 2 00.

. 800. .

1 2000. .

9000. . 
1750. . 
12)-o. .

1 2 0 0 0 . .
’ 9000, . 

I 2 00. . 
1800. .

I 2 OOü. .

sale á 3 rs. 7 ^ tnrs. el pie.

sale á 3 rs. el pie.

sale á 3 rs. y 21 ^ tnrs. el pie.

sale á 3 rs. 22 2 mrc,

sale á 3 * rs. el pie.
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to.* Mas si la habitación exte­
rior tuviese ménos de la mitad de la 
superficie total de la casa, ó pue4e 
ser igual á la primera habitación in­
terior , ó ménor que e lla , y  también 
pueden ser las tres habitaciones iguár 
les al poco mas ó ménos , en cuyoi 
casos no debe valuarse el sitio exte­
rior á mas de los 9 reales del expre­
sado aumento de mitad de precio del 
to ta l; porque siendo mayor la habi­
tación interior, disfrutará de mas 
conveniencias , y  deberá valer mas 
su sitio , é igualmente el de la habi­
tación tercera , ó segunda interior, 
debe valer ménos, ya  por su peor 
situación, y  luces, ya porque regu­
larmente, como queda advertido, son 
de menor extensión, y  aun estos en 
igualdad de pies de los sitios de las 
tres habitaciones, solo deben ascen­
der á la m itad, ó poco mas de lo 
que valga el sitio de la primera ha­
bitación interior, lo que conviene con 
la regia antecedente ; pues dando á 
estos sitios , (siempre que tengan la

dé-
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décima parte de pies superficiales del 
total de la casa, ó ménos) solamen­
te la sexta parte del precio que se 
haya puesto en general, y  aumen­
tándole la mitad de dicho precio, 
que es la dozava parte, como ante- 
teriormente á cada vigésima de pies 
que tenga mas este segundo sitio in­
terior ; esto e s , que si tuviese tres 
vigésimas del todo, se la aumentará 
la mitad del precio , que es medio 
real en este caso , y  si quatro vigé­
simas, el doble, que es un real de 
aumento , y  así sucesivamente , lo 
que conviene con lo ya dicho, como 
se ve en seguida.

Siendo las dos primeras habita­
ciones iguales, y  teniendo la exte­
rior 9go p ies, tendrá la primera in­
terior otros 950 , y  la segunda inte­
rior 100 pies, que las tres componen 
los 2000 del tod o , y como los 950 
de la exterior se han de poner con 
el aumento expuesto de una mitad 
de precio mas que el general que se 
señale al todo del sitio, y aquí cor­

res-
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responde el de 9 reales , importan 
los 950 pies 8550 reales, y  uniendo 
á estos los 100 reales, valor de los 
100 pies de sitio de la segunda ha­
bitación interior, restan hasta los 
12000 del total valor del sitio 3350 
reales por el de los 950 pies de la 
primera habitación interior, y  sale 
cada uno de estos á 3 reales 17 , y  4 
mrs. vellón , cuyos totales de ca­
da sitio, como queda advertido, se 
partirán entre todas las habitaciones 
que carguen sobre dichas superficies 
respectivamente , y  según la altura, 
ó pies cúbicos de ayre que contenga 
cada una en el modo explicado , y  
que para mayor claridad, é inteli­
gencia de lo particular de cada ha­
bitación , así exterior, como interio- 
i'es, se dirá después en la siguiente 
regla.

Sea otra casa de tres habitacio­
nes , y  la exterior de ménos pies, es­
to es, de 900; la primera interior 
de 1000, y  la segunda exterior de 
t o o ; los 900 pies de la exterior á
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9 reales, valen 8100 reales, y  au­
mentando 100 reales de los 100 pies 
de sitio de la segunda habitación in­
terior , componen 8200; restan has­
ta el total valor, que es 12000 rea­
les, 3800 por el de los 1000 pies de 
sitio de la primera habitación inte­
rior , y  sale cada uno de estos á 3 
reales 27 ^ mrs.

Sea otra casa que la primera ha­
bitación tenga 900 p ies, y  á 9 rea­
les valen 8100 reales ; la segunda 
otros 900 pies , y  la tercera ó segun­
da interior tendrá 200 pies, y  como 
no es mas de la décima del total del 
sitio, á real cada uno son 200 rea­
les , que unidos al valor exterior com­
ponen 8300 reales; restan hasta los 
12000 del total valor 3700 reales 
por el de los 900 pies de sitio de la 
primera habitación interior ; sale ca­
da uno á 4 reales 3 mrs.

Si la habitación exterior tuviese 
800 pies , la primera interior 900 , y  
la segunda interior 300, se aumen­
tará á esta por la vigésima de pies
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de aumento que tiene sobre la déci­
ma del precio fixo de á real por pie, 
una mitad del precio que correspon­
da á este sitio , y  como en este ca­
so es un rea l, será medio real el au­
mento , y  los 300 pies importan á 
real y  medio cada uno 450 reales, 
y uniendo los 7200, valor de los 800 
pies exteriores , á 9 reales, componen 
7650 , que restados de los 12000, 
quedan 4350 por valor de los 900 
pies de terreno de la primera habi­
tación interior ; toca á cada uno á 
4 reales y  28 4 mrs.

Si la habitación exterior tuviese 
800 pies , la primera interior otros 
800 , la última , ó segunda interior 
tendrá 400, esto e s , dos vigésimas 
de aumento, ó dos mitades de su 
precio , que en este caso es otro real, 
y  los 400 pies valen 800 reales ; los 
800 pies de la habitación exterior á 
9 reales, 7200 reales, que unidas am­
bas partidas componen 8000, res­
tan hasta los 12000 reales del valor 
total 4000 por el de 800 pies de si­

tio
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V ier de sitio,

O  haoitacion exterior. . . .  950 á 9 rs..
Segunda interior....  100 á real. .
Primera interior. . . . . .  9J0 restan. .

2000

ÍI Habitación exterior. . . . 900 á 9 rs. .
 ̂ Segunda interior.........  100 á real. .

Primera interior......1000 restan. ,

^  2000

« %  Habitadon exterior. . . . 900 á 9 rs. .
^  Segunda interior.......... 200 á real. .

Primera interior..... 900 restan. .

^  2000

Habitadon exterior. . . . 800 á 9 rs. .
Segunda interior..... 300 á i J rs.

^  Primera interior...... 900 restan, .

^  2000

Habitadon exterior. . . . 800 á 9 rs.
^  Segunda interior..........  400 á 2 rs. .
^  Primera interior..........  800 restan. .
P .  __
^  2 000

O  Habitación exterior. . . . 700 ¿ p j-s.
^  Segunda interior..........  200 á real.

Primera interior........... 1100 restan.

2000

4 Habitación exterior. . . . 700 á « rc
1 oegunda interior. . . . . .  300 á i  ̂ rs
M  ............^  restan, .‘ i
1̂ * 2000

R eales.

8550
100

• 33 JO sale el pie á s  ts, 'jt mrs

12000

. 8100 

. 100

. 3800 sale el pie á 3 rs. 27 *. mrs.

12000

. 8100 

. 200

. 3700 sale el pie á 4  rs. 3 » mrs.

12000

. 7200 

. 450
• 43SO sale el pie á 4  rs. 28 * mrs._
12000

. 7200

. 8oo
. 4000 sale el pie á y rs. 

12000

. 6300 

. 200
. yyoo sale cl pie á y rs. 

12000

6300
450

yayo sale el pie á y rs. y 8 |  mrs.

12000

T A B L A .
___  Pi.-,- de sjtio . Reties,

Pag. 40

1 2000

Habitación exterior------ 700 á 9 rs. . ' .  6300
Segunda interior............. 400 á a rs. . . 800
Primera interior...............  900 restan. . . 4900 sale el pie á y rs. y 1 y mrs.

2000

Habitadon exterior. . . . 700 á, 9 rs. .
Segunda interior. . . . . .  y®o á 2  ̂rs.
Primera interior.............  800 restan. .

2000

6300
i2yo
44yo sale el pie á j  rs. y 19 -í-mrs.

12000

Habitadon exterior. . . .  700 á 9 rs. . . 6300
Segunda interior............. 600 á 3 rs. . . 1800
Primera interior.............  700 restan. . , 3900 sale el pie á y rs. y 19 4  mrs.

2000 12000

Habitadon exterior.. . . 666f á 9 rs. . 6000
Segunda interior.......  666f á 3 f  rs. 2222.®

limera interior. . . . . .  6 6 6 f  restan. . 3777^- sale el pie á 5 rs. y 22 f  mrs.

2000 1 2 0 0 0

N O T A .

E »  ig u a lda d  de p ie s  , como sucede a q u í que las dos habitaciones in teriores  
tienen  á 666 f  , siem pre deben rebaxarse á los de la  ú ltim a un tercio  p o r  
lo ménos d el valor de su anterior , y  que no exceda  (d que sea muy poco') de 
los tres reales p u estos en la  p rim era  tabla a l s itio  in terior.

OTRA. T én g a se p resen te que s i la  prim era habitación ó segunda in terio­
res tu viesen  v ista s á otra calle   ̂ se las deberá aum entar e l  p rec io  con prop or­
ción a l valor d e l s itio  de dicha calle  , bien que no sea e l todo de é l , p o r  tener  
la  entrada p o r  la  otra  , y  estar mas d istante pa ra  la  com unicación.

M
M
l i .

M





II.® Queda advertido valen los 
1000 pies de sitio exterior para las 
respectivas habitaciones que cargan 
sobre él 9000 reales^ y  los 1000 pies 
de lo interior valen 3000 reales po­
co mas ó ménos , según el juicio que 
forme el Arquitecto por la irregula­
ridad de los terrenos, y  demas que 
queda notado, y  ambas partidas com­
ponen la total de los 12000 reales; 
estos deben distribuirse con la pre­
dicha separación, y  correspondiente 
proporción de lo que toca de ellos á 
las habitaciones exteriores, é interio­
res , de este m odo: los 9000 reales. 
Valor del sitio exterior, partánse en­
tre las dos habitaciones exteriores 
de quarto baxo, y  guardilla (siem­
pre que ocupen una misma superficie 
sobre su planta) ,  y  lo mismo los 
3000 de las dos habitaciones interio­
res ; y  si hubiese quartos principales, 
en tal caso son tres habitaciones ex­
teriores , y  tres interiores, y  se di­
vidirán los 9000 reales del sitio ex­
terior entre sus tres habitaciones, y

los
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los 3000 reales del interior entre las
suyas , cargando á cada una con pro­
porción á su altura, esto es (al só­
lido de ayre que contenga ) ,  y  á la 
guardilla solamente las dos terceras 
partes del a y re , por razón de la in­
clinación de las armaduras que hace 
inservible un pedazo de terreno en 
su parte inferior de la m itad, poco 
mas ó ménos del ancho de sus res­
pectivas piezas ó crugías, y  en al­
gunas (especialmente si las armadu­
ras cubren tres ó mas crugías) tam­
bién les es inútil , inservible, y  aun 
perjudicial el triángulo, que por su 
demasiada elevación forma desde los 
tirantes de la segunda crugía arriba,, 
y  en tal caso , también se rebaxará 
este, ó su respectivo prisma de ay­
re de lo que corresponda á dichas 
guardillas, y  se repartirá proporcio­
nalmente á todas las habitaciones, 
respecto á que en esta segunda cru­
gía se la pone su sólido de ayre has­
ta los tirantes; pero no de allí arri­
ba si no hubiese suelo solrre ellos en

que
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que se pueda cargar , y  hacer aU 
gun uso.

Como en el párrafo primero de 
la regla octava se trata de quatro 
habitaciones, las dos baxa, y  guar-! 
diila á lo exterior, y  las otras dos á 
lo interior, se cargará á cada habi^ 
tacion en esta form a; tenga la habi­
tación baxa 12 pies de altura de luz, 
y  suponiendo corresponden á la guar=- 
dilla (hechas ya las expuestas reba=- 
xas) quatro pies en general, resul-? 
tan por los i|) pies de extensión 12^ 
pies cúbicos de ayre al quarto baxo, 
Y 4® á la guardilla, y  según regla 
de proporción, deberé cargarse de 
ios reales del valor del sitio ex­
terior, 6750 reales al quarto baxo, 
y  2250 reales á la guardilla , que 
componen ios 98; y  á-ias habita­
ciones interiores, que se suponen de 
igual extensión y  alturas ( pues de lo 
contrario se aumentará , 6 rebaxará 
lo m as, ó ménos qué tengan), les 
corresponden 2250 reales á la habi, 
dación baxa, y 75° á la. guardilla ? y

D  si

43



si, como en el segundo caso, hubiese 
seis habitaciones, las tres baxa, prin­
cipal, y  guardilla á la parte exte­
rior , y  las mismas á la interior, se 
cargará á cada habitación en este 
modo: tenga la habitación baxa 12 
pies de alto de lu z , la principal 14, 
y  la guardilla , como se ha dicho, 
4 pies, en cuyo caso resultan por los 
10 pies de extensión i20 pies cúbi­
cos de ayre al quarto baxo, 148 al 
principal, y  4® á la guardilla, y  se­
gún ,1a regla de proporción deben 
cargarse 3600'reales á la habitación 
baxa, 4200 á la principal, y  1200 á 
la guardillar, .;que componen los p0 
del total valor de aquel sitio ; y  á 
las habitacionesT interiores que se su­
ponen de igual extensión,, y. altura 
( pues de lo contrario, como queda 
advertido y se rebaxará, ó aumenta­
rá io mas ó .ménós que ten gan ),.les 
corresponden 1200 reales á la habi­
tación baxa, 1400 á la principal, y  
400 á las guardillas , siguiendo este 
método generalmente, como mas ar̂

re-
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4S
reglado, y  :justo , á proporción del 
mayor número de habitaciones que 
haya sobre la superficie de la baxa, 
y  extensión y  altura de cada Una; 
pues en tal caso pagan á proporción 
de la parte que disfrutan del edifi­
cio , advirtiendose, que en las casas 
que haya, sótanos , solo se las carga­
rá lâ  mitad del valor .d e 'lo que pro­
porcionalmente toque por el sitio á 
las habitaciones, según en la parte 
que se h alle , en atención á su situa­
ción subterranea, ocm’riendo de es­
to mucho generalmente.

Si en el expuesto sitio de la  ca­
sa que ocupa 20 pies;de terreno hû - 
piese dos habitaciones , queraunque 
Iguales en extensión y  comodidad", 
la una disfrutase, mas vistas á la ca­
lle , deberá cargarse á esta en el va­
lor del sitio , con proporción al' au­
mento de vistas ., y  - mayor fachada 
que tenga, sin olvidar, que si (‘co­
mo suele ocurrir ) tuviese mayores 
comodidades la de menos vistas,-de­
berá tenerse.-presente 'para ;̂ ac.ex¿̂  

D 2 pues-



puesta rebaxa, que se regulará en 
tal caso á prudencia de los Arquitee* 
to s , y  al contrario si ocurriese en 
la de mayores vistas á la c a lle ; cu­
ya regla proporcional se seguirá 
también en las habitaciones de des­
igual extensión , aunque sean inte­
riores , por las mejores luces , ven­
tilación , y  comodidades que dis­
frutan.

12.  ̂ Debe seguirse el notado mé­
todo en los cimientos, y  sus excava­
ciones que á cada parte correspon­
dan , que pagarán según las pare­
des , ó tabiques mas" ó ménos que 
tengan en su clase, y  estado, y  con 
proporción á las alturas de cada pi­
so , ó habitación, y  también en las 
medianerías que no cierren precisa­
mente alguna habitación ; en las o- 
bras de limpieza que asimismo de­
ben cargarse á prorrata , según la 
instrucción, y  en las armaduras , y 
sus tejados, incluyendo en estas car­
gas también las guardillas, aunque 
sean gateras  ̂ ó á teja vana , con 
. res-
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47.
respectó á lo qtie á cada habitación 
k  corresponda.

13.  ̂ Acontece haber cielos rasos 
enlistonados, baxo los tirantes de las 
habitaciones superiores que se ha­
llan al piso de las guardillas, sobre 
las quales no puede hacerse uso por 
falta del suelo de - dichas guardillas, 
y  en este caso se debe entender ha 
de pagar el enlistonado el quarto, ó 
habitación para quien sirve, por la 
utilidad que la resulta , y  además 
los tirantes que se hayan puesto pa­
ra é l , esto e s , los que haya mas de 
uno al tramo de 7 pies de distan­
cia , y  la guardilla , como que no 
es ú til,.ó  á lo ménos: alquilable ,.-no 
pagará nada de piso.; pues los tiran­
tes en todos los casos en que no hay 
suelos , deben incluirse en el valor 
de las armaduras como parte de 
ellas, siguiendo en lo demas lo di­
cho arriba , que debe pagar la par­
te de guardilla la habitación á quien 
se la adjudique el dueño , y  solo- en­
caso de ser absolutamente inservi­

ble,
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b le , -y- no. hacer "mas que ¡fcubrir las 
habitaciones con sus enlistonados ba- 
xo ios tirantes ^.y.sobre ellos las ar­
maduras, se partirán entre todas ellas 
con la proporcioa .que queda anota­
da para los usos comunes.
- 14.  ̂ Puede acaecer valuar una 
casa , ó edificio, construido : de bó-: 
vedas, ya  sean de rosca, ó tabicado 
de sencillo, ó doble ó solo en el 
primer p iso, que es lo mas común, 
6- bien en todos, y  aun en la cu­
bierta para tejado, en cuyo caso pa­
gará cada habitación su respectiva 
media' bóveda de- arriba , y  inedia 
de ábaxo con .su "solado, y  si solo 
una habitación tuviese su piso de 
bóveda ^como acontece en algunas 
b a p s ) ,  pagará ia-mitad de ella , y  
su .'solado^ ̂ quedando la otra-mitad 
para-’los ’sótanos , ŷ si á las 'guar­
dillas las cubriesen‘bóvedas, no pa­
gará de ellas.(por quedar para usos 
Comunes comò en las armaduras ) 
mas que la parte que la correspon­
de por dichos usos comunes, y  el 
‘ ' ’ blan-
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blanqueo , que es de lo que se uti­
liza en particular , y  la media bô-r 
veda de su piso con el solado, si 
lo hubiese ; pero las contrabóvedas, 
que equivalen á gateras inservibles, 
se pagarán entre todos á prorata 
por usos comunes ; y  por lo que ha­
ce á las paredes en este caso , se 
cargará á cada piso el grueso que 
tenga, y  la altura que le correspon­
da hasta la corona :de la bóveda, y  
mas el grueso de ella con su solan­
do , como se .expuso para los suelas 
de maderas. . .
. 15.^ Por lo respectivo á las méí- 
dianerías , no deberá pagar cada 
habitación mas que un p ie, y  octa­
vo de grueso , que la corresponde 
por su cerramento, según ordenan­
za ; pues si tuviese: mas grueso pcgr 
^Igun accidente, sea en todo , ó en 
parte de ellas, deberá repartirse él 
•aumento entre todas las habitacio­
nes que la disfruten, y  carguen‘.en 
ella , con inclusion de las que se las 
haya dado el pie y octavo, excep­

túan-



so
tuando las de la Plaza mayor , é 
•inmediaciones en lo nuevamente cons­
truido de fábrica, y  en otras casas 
que ocurre igual caso; pues deberá 
pagar cada habitación el grueso que 
tenga en su respectiva altura*

En quanto á las ocho par* 
tes de usos comunes  ̂ que no son tal 
vez precisos á todas las habitacio­
nes , por carecer de algunos de ellos» 
deberán pagar cada uno con respec­
to al m ayor, ó menor uso que pue­
dan h acer» esto e s , el agua de pie» 
6 de beber, con el valor de sus ca­
ñerías » según _ sus clases , depósitos, 
fuentes, sus pilas ó pilones, y  quan­
to les corresponde, lo pagarán to­
das las habitaciones que la disfru­
ten , con proporción é los pies sû - 
perficiales de sitio que ocupe cada 
una , y  altura que tenga; esto es, 
á los pies cúbicos de ayre de cada 
habitación ; pues ( como queda ad­
vertido) según su magnitud es ca­
paz de mas ó ménos fam ilia, y  de 
Gonsiguientei de mas ó ménos con-

su-



s t
sumo , 6 tiso i prorrateando su valor 
por los dichos pies cúbicos que ca*- 
da una tenga en su recinto mas 
partes útiles que disfrute y  si hu­
biese algún ramal de cañería mas 
largo para alguna habitación que 
se halle distante , pagará esta sola 
el aumento que tenga desde la fuen­
te , como que solo sirve para ella: 
el portal lo pagarán iguales los que 
■ tengan entrada á su habitación por 
é l ; pero no una tienda que no ten­
ga puerta sino á la ca lle ; pues esta, 
como que no lo usa , no debe, pagai- 
l o , y  en caso que tenga desvan, no 
debe pagar mas que la tercera par­
te de lo que paguen los qué tengan 
precisamente puerta, ó entrada por 
é l , y  la misma tercera parte de la 
que paguen los demas del uso de la 
escalera , y  si hubiese algún pasillo, 
ó pieza común para su entrada al 
dicho desvan , lo pagarán entre to­
dos los que tengan uso , á propor­
ción de la capacidad de sus desva­
nes : las habitaciones del quarto ba-

xo



x a  pagarán la* parte de portal; pero 
no de la escalera, no teniendo des­
ván , aunque sea habitación que ten­
ga-que subir cinco peldaños ; mas si 
llegasen á siete , pagará la quarta 
parte de lo que corresponda de-ella 
a las habitaciones altas , siempre 
que se halle su piso 3 pies superior 
a la calle y  patio; pues la resulta 
por su uso el beneficio de no estar 
a la superficie de la tierra , siendo 
por esta causa mas sana. ,

sótano,
se deberá entender lo mismo que en 
quanto al desvan, que lo pagarán 
solo los que lo tuviesen ; esto es, 
las habitaciones á quienes se les agre­
gue , cargando á cada una lo mas ó 
menos .que tenga., como también de 
su escalera, y  entrada común has­
ta su correspondiente sibil, pieza , ó 
piezas desde su puerta ; pero si su 
techo fuese de bóveda, ó suelo de 
madera , que sirva' al quarto baxo, 
pagará la mitad de él sin el solado, 
la mitad del valor del sitio que corr

res­
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responda á las habitaciones%-- y  sus 
paredes hasta el piso ( pero no - su 
excavación, y  dos cimientos de sus 
paredes-, que sé cargarán entre to^ 
das las 'habitaciones- proporcional­
mente) , y  lo- demás , como queda 
advertido; y  si fuese cueva que al­
guna parte de ella no sirva de piso 
á dicho qUarto baxo, se cargará á 
cada uno de los que la tengan, el 
respectivo valor de lo que ocupe, 
incltísa su excavación; pero sin car­
garla nada por el sitio , respecto á 
pagar dichas excavaciones , quedan-. 
do en -tal caso -paía- cimientos de 
usos comunes en la'parte que haya
cueva, Ó sótano, solo lös qife ten­
gan sus paredes del piso del sota- 
no, 6 cueva abaxo , y  dichas pare­
des las pagará'■ el que tuviese el 
sótano V ó cueva, como va adverti­
do , y  solo en el caso de que car­
guen las paredes, ó tabiques de la 
casa en las del sótano, se le des­
cargará á este de una quarta parte, 
que se- aumentará -, como los; cimien-

. to»
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tos á las demás proporcionalmente; 
si la tienda lo tuviese, lo pagará 
con el tercio de la parte que cor­
responde del portal á los que tienen 
entrada por él , en atención á su 
uso, en caso (como se ha dicho) de 
que no tenga puerta á é l , 6 en lo 
interior al patio con comunicación; 
esto es , que. la tienda que tenga des­
van y  sótano, ó cueva ( aunque no 
tenga puerta ni portal , ni demas 
interior ) ,  pagará dos terceras par­
tes de lo que toque á las habitacio­
nes altas, del portal, y  escalera, la 
una tercera por el uso del portal, y  
la otra por el de la escalera ; y  las 
habitaciones altas que tengan des­
van , y  sótano., ó cueva, pagarán su 
parte entera , y  si no tuviese sótano, 
ó desvan alguna de ellas, se le reba- 
xará la tercera parte que la corres­
ponda de qualquiera que sea, bien de 
la escalera por falta de desvan , ó del 
portal por falta de cueva , y  si care­
ciese de uno , y otro, se le rebaxarán 
el tercio de cada cosa por faltarles 
su uso. De-



ss
l8.* Deberán pagar las partes 

de patio, y  pozo (quando este se ha­
lle en éi ) los que tengan, ó se les 
dé uso, ó entrada al patio ; pero 
solo pagarán la del pozo los que no 
teniendo entrada en dicho patio, pue­
dan sacar agua de él por su casa, 
ya  sea por ventanas con palomillas, 
ó de qualquiera otro modo que sue­
le hacerse, para que no tengan pre­
cisa entrada en el nominado patio, 
advirtiendo , que aunque no tengan 
entrada en é l , si tuviesen luces de­
berán pagar la mitad de la parte 
que paguen los que;, tuviesen uso, y  
luces, exceptuando quando sola una 
disfrute del patio , con la particu­
laridad de poderse utilizar de él 
para jardin , tener aves , ú otros 
usos de beneficio para la tal habi­
tación , en cuyo caso no pagarán 
mas de la tercera parte los que so­
lo tengan luces á este patio , y  si 
hubiese corredor, ya sea sobre pies 
derechos , ó voladizo , pagarán su 
suelo , pies derechos , basas, cepas,

ó
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ó jabalcones, & c. todos los qué car­
guen , ó lo usen, pero no la habi­
tación baxa , que ántes bien, suele 
hacerla mala obra ; por lo qual no 
pagará mas de dicho corredor, que 
la parte de superficie que ocupe en 
su planta , como los que cargan so­
bre é l , excluyendo solamente los de 
garitas, y  obras de limpieza , que 
son de indispensables usos comunes.

19.^ Suele haber caballerizas, ú 
otras piezas en lo interior de las 
casas , de que solo hace uso una 
habitación , la que pagará únicamen­
te quanto tenga con las partes , y  
proporciones indicadas que la cor­
respondan , y si siguiese en el pa­
tio la medianería exénta, como sue­
le ocurrir , la pagarán los que ten­
gan entrada, ó luces al patio don­
de se h a lle , con proporción á las 
habitaciones , y  . uso , observando 
esto mismo en todos los casos de 
las partes de medianería ; pues no 
debe una habitación que no tiene 
uso.^é luces á. .alguna parte de di­

cha
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cha medianería , pagarla , ni tam­
poco mas que hasta la altura de 
cerramento que previene la orde­
nanza el que no la disfrute, aun­
que tenga vistas , excepto en el 
caso de que sea mas alta en pa­
rage que sirva precisamente para 
luces , y  evitar la entrada á la ca­
sa por alguna medianería de otra 
que se halle su piso mas a lto , cu­
yo aumento deberán pagar con las 
notadas proporciones quantos ten­
gan uso , ó luces á aquella parte; 
pues el dueño lo hizo por mayor 
seguridad, ó en beneficio <ie que 
no fuesen registrados, ni perjudica­
dos sus habitadores»,

20.  ̂ Es preciso por lo corres­
pondiente á la s , tiendas en general 
cargarlas en la- parte deh valor de 
ios terrenos; pues estas, ó-el ma­
yor comercio, hace aumentar el de 
cUos , siendo regularmente -mejores 
sitios donde ■ se haceñ , además de 
ser la única parte em que,; -puede sa­
carse con arreglo , ,y  proporción al

to-
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todo el aumento que corresponda, 
y  al mayor beneficio que disfrutan 
con respecto á las demas habita­
ciones , no obstante de que todas 
las otras partes de obras del edifi­
cio se pongan á los mismos precios 
en lo alto que en lo baxo, aunque 
es palpable son de algún ménos cos­
te estas que se hallan al piso, que 
aquellas, por excusar andamies ; y  
con especialidad debe cargarse mas 
á las tiendas de la Plaxa m ayor, y  
sus circunferencias, y  á las de los 
sitios de mayor comercio, siendo mi 
sentir que á las de la Plaza, y  sus 
inmediaciones; esto e s , en la calle 
M ayor desde la callejuela de la 
Chamberga hasta la Puerta del Sol 
inclusive , calle Nueva que entra 
á dicha P laza, y  las de la Amar­
gura , y  Boteros , calle de Postas, 
la de Atocha hasta la Trinidad, 
calle de San Jacinto hasta Santa 
C ru z , la de Toledo hasta San Isi­
dro , y  del Arco de Botoneras por la 
calle Imperial, también inclusa, has­

ta
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ta la de Toledo , deberá aumentár­
selas la tercera parte además de la 
que la corresponda (según queda ad­
vertido ) del valor del sitio que o- 
cupen, descargando de dicha parte 
á las demas habitaciones, con a- 
tencion á que son en general ma­
yor numero para el p ago, y  por 
esta causa la corresponde á aquella 
ménos , como se explicará, y  en 
todas las demas en que generalmen­
te no hay tantas alturas , ó habi­
taciones , no se cargará mas que la 
quarta parte sobre la que la corres­
ponda del valor del sitio , descar­
gando de dicha quarta parte á las 
otras habitaciones , como se ha ad­
vertido , sin embargo que aun con 
este arreglo quedan mas cargadas 
proporcionalmente al menor Valor 
del sitio que las de la Plaza mayor 
aquellas tiendas en que solo haya 
sobre ellas quarto principal y  guar­
dilla, y  casi igual las que tengan 
principal, segundo , y guardilla ; pe­
to esto deben sufrirlo, como las ha^

E bi-
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bitaciones principales , y  segundas, 
que también las toca mayor carga, 
pues por ello logran de mejores lu­
ces, y  ay res en lo interior, y  por­
que además de ser en proporción, es 
accidental suceda este caso en algu­
nas ; quedando también compensado 
con el dicho menor valor de los si­
tios que las corresponde, según en 
el que se hallen, como se advierte 
en seguida.

Sea un sitio de a9  pies superficia­
les en la Plaza mayor en que haya 
tienda, quarto principal , segundo, 
tercero , quarto , y  guardillas, ya se 
ve son las que cargan sobre dicha 
superficie cinco habitaciones , y  la 
guardilla (que se computa para ma­
yor. facilidad , y  claridad de estos 
exemplos como si fuesen iguales, y 
por un tercio la guardilla) y  sea el 
precio de cada pie superficial de si­
tio loo reales , corresponde á cada 
habitación 18 | reales , y  á la guar­
dilla 6 i  reales, que todo compone 
dichos 100 reales ; rebaxando los i8 I

de
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de la tienda, quedan en 81 í , por 
lo que deben pagar entre las quatro 
y  tercio habitaciones restantes , y  
rebaxándoles la tercera parte para 
aumentarla á la tienda, que son 27 
reales , quedan de resto 54 \  reales, 
que pagarán dichas habitaciones, y  
toca á cada una 12 ■ § reales, y  á la 
guardilla 4 y  á la tienda aumen­
tados á su parte 18 -|-i(los 27^%- del 
tercio rebaxado á las otras habita­
ciones), la corresponden 45 ^ reales 
por pie de sitio ; y  en el supuesto 
de que sea de 2É) pies superficiales, 
que valen 200S' reales, toca cargar 
á dicha tienda 91666 reales , que 
su rédito á cinco por ciento son 
45^3 4 reales, siguiéndose esta re­
gla haya mas ó , ménos habitacio­
nes sobre dicho sitio; y  además pa­
gará en todos los casos las partes 
de usos comunes , y  las de guardi­
lla , ó sótano que disfrute , según 
queda advertido , como igualmente 
si tuviese algún entresuelo.

Asimismo otra tienda en uno de 
E  2 los
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los principales sitios de Madrid que 
valga cada pie de él 30 reales , y  
que sobre ella solo haya quarto prin­
cipal , y  guardilla , corresponde á ca­
da habitación de las dos y  tercio 
á 12 4 reales , y  restados los de la 
tienda de los 30 correspondientes al 
todo , quedan 17 4 para el quarto 
principal y guardilla, y  rebaxando 
de ellos su quarta parte, que son 
4 4 ,  para aumentarla á la tienda, 
pagará esta 17 4 reales por pie de 
sitio, y  como á las otras solo las 
quedan los 12 4 restantes para am­
bas , les toca pagar 9 reales al 
quarto principal, y 3 á la guar­
dilla ; y  en el supuesto de que ocu­
pe los mismos 28 pies de sitio que 
la de la Plaza , que valen 608 rea­
les , corresponde á esta tienda por 
•capital del terreno 34285 4 reales, 
y  su rédito al mismo cinco por cien­
to son 1714 4 i esto e s , poco mas de 
la tercera parte de lo que les toca 
pagar á las de la Plaza , ' y  en el 
concepto qué esta es la que-puede

ser

62



ser mas cargada por falta de habi­
taciones superiores ; pues si solo se 
la aumentase o tra , á saber, quar- 
to segundo , ya no la corresponde- 
ria pagar á cada una de las tres 
y  un tercio habitaciones mas de 14 ^ 
reales á cada pie de la tienda; 6 | 
á los de la habitación principal; 6 |- 
á los de la habitación de quarto se­
gundo ; y  2 í  á la guardilla, que 
corresponden de capital á la tienda 
28500 reales, y  de rédito en las 
mismas circunstancias de extensión 
de terreno , y  propio valor solos 
1425 reales vellón , y  ménos pro­
gresivamente á proporción del prer 
ció del sitio en que se halle , y  del 
mayor número de habitaciones que 
haya sobre cada uno , siguiendo es­
te método si hubiese mas pisos, ó 
habitaciones, cargándole también 
con el importe de la parte de guar­
dilla , ó sótano que tuviese, y  demas 
partes de usos comunes que quedan 
expuestos.

3̂
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Proporciones del valor del sitio 
y  fábrica , y  süs réditos.

Queda sentado (tabla primera) 
que en una casa cuya superficie 
ocupe 2% pies quadrados de terre­
no’ , que valuados á 6 reales cada 
uno , importan i2?) reales , habien­
do en ella dos habitaciones' iguales 
en extensión, una exterior, y  otra 
interior , incluyendo sus guardillas, 
deben valer los l i  pies de la exte- , 
rior 9§) reales , y  los de la interior i 
30 , y  suponiendo que ascienda e l#  
valor de toda la casa á igo^ rea-'J 
les , importarán süs réditos al cinco *  
por ciento 7500 reales, y  baxando 
del dicho total los 128 del sitio, 
quedará por valor de la fábrica 1388 
reales , y  aunque en igualdad de cir­
cunstancias , esto e s , que se compon­
ga cada habitación de ■ iguales pie­
zas , y  comodidades ( excepto las 
vistas á la calle) siempre'importará 
algo mas la fábrica de la habitación

ex-



exterior , como se ha advertido, por 
su cantería , fábrica , fierro, & c .; y  
en el supuesto de que sea 75^ rea­
les , valdrá la fábrica de la interior 
63§), resto al total 1389 reales, y  
uniendo al primero los 9S) de su si­
tio sumarán 84B reales, que su cin­
co por ciento es 4200 ; y  al segun­
do los 38 reales de su sitio , impor­
tará 669 reales, y  su cinco por 
ciento es 3300, complernento á los 
7500 reales del total rédito , cuya 
diferencia de cerca de una quarta 
parte de ménos rédito el interior, que 
el exterior, prueba la proporción de 
este arreglo.

Si no se diesen las guardillas con 
sus correspondientes habitaciones ba- 
xas , como en el anterior exemplo, 
si no es que hubiesen de tasarse a- 
parte, ya  porque se alquilasen se­
paradamente , ó porque no corres­
pondiese á cada habitación su res­
pectiva guardilla , es indispensable 
graduar el valor del sitio de ella 
con separación del que corresponde

á
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ú los quartos baxos , según queda 
advertido párrafo de la regla 7.a; 
importan los pies de la exterior 
9^ reales, y  los i0  de la interior 
solos 3S) reales: en esté caso vale el 
sirb de la habitación baxa exterior 

, y  el de la interior 2250 , y 
eí tercio que debe pagar la guar­
dilla exterior por el sitio , respecto 
á computarse por una tercera parte 
de altura 2250 , y  la interior 750 
reales , que las quatro partidas com­
ponen los 12?) del total valor del 
sitio , cargando á cada una lo que 
la corresponde : y  valiendo 758 rea­
les la fábrica del quarto baxo, y  su 
guardilla , importará la fábrica de 
esta 158 reales, y  del baxo 60S; y  
siendo la fabrica del quarto baxo 
interior y  su guardilla 63S reales, 
valdrá la de la guardilla 12600 , y  
la del baxo 50400 reales , y  unien­
do al valor del sitio exterior baxo 
6730 reales, los 60S de la fábrica, 
son 66750 5̂ su cinco por ciento
3337 í  ’■> uniendo al de la guardilla

2250
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2250 reales , los 15?) reales de la fá­
brica son 17250 , y  su cinco por 
ciento 802 ■ 5 reales; y  á la habita­
ción baxa interior su sitio 2250, fá­
brica 50400, que hacen 52650 rea­
les , y  su cinco por ciento 2632 § , y  
á la guardilla interior sitio 750 , y  
fábrica 12600, todo 13350 reales, y  
su cinco por ciento 667  ̂ , cuyas 
quatro partidas componen 7500 rea­
les , igual al valor del cinco por 
ciento de los 150 )̂ reales del total 
importe del sitio , y  fábrica de di­
cha casa.

i 9 pies de la habitación ex-
terior....................................... qooo

10 de la interior..................  3000

T o t a l . . . .........  12000

Sitio de la habitación baxa
exterior...................................  6750

El de la interior. ..................  2250
Lo correspondiente á lo que — ___

debe cargarse á la guardi- 9000
l i a __ —
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Suma anterior. 9000
lía exterior............................  2250

Y  á la guardilla interior.. . .  750

12000
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c- 7 ^
bi en esta casa hubiese habita­

ciones baxas , principales , y  guar­
dillas , se graduará el valor del si­
tio exterior entre dos y  tercio ha­
bitaciones , y  lo mismo el del inte­
rior, como se ha dicho en el pár­
rafo regla y  vale el correspon­
diente al quarto baxo 3600 reales, 
al principal 4200, y  á la guardilla 
exterior 1200 reales, y  el corres­
pondiente al quarto baxo interior 
1200, al principal 1400, y  á la guar­
dilla 400 reales, que juntas las seis 
partidas componen los 128 del total 
valor de dicho sitio ; y  siguiendo la 
regla antecedente, valga la casa 2oog) 
reales, baxando los i20 del sitio, 
quedarán por valor de su fábrica 
í880 reales , y  suponiendo importe 

 ̂ íabrica de las habitaciones exte­
riores lood  reales, quedarán para 
1̂  de las interiores 889 reales , y  
con respecto á sus alturas de 12 pies 
C-quarto baxo, 14 el principal, y  
4 rn guardilla (con que está hecho 
c arreglo para el sitio) importará

la



la fábrica del quarto baxo exterior 
40S) reales , la del principal 46666 4, 
y  la de la guardilla 13333 -3-i 7 
fábrica del quarto baxo interior im­
portará 3 5 200, la del principal 4 1066 4, 
y  la de la guardilla 11733 t  reales, 
y  uniendo á cada partida lo corres­
pondiente de su sitio , deben ser las 
que se ponen en el siguiente

7 2



kO
o
o
o

c o
c o
o
o
o

p
g n >-•
te :“  B  1=; p Pt 
P  ’—‘ ft !-■  Ö
re“ ^  °S 3

C!“ 3 B n 3
B P  

P  ■
ft

ftX

D- p, g.ft ft O
3 3 ^

M HH M -P CO
-p -pc o to K>o o O Oto o **•.o o o o o o• • • • • •
h-l -P CO n -p -pHt cn oo ett o Siso kO CO CB̂ ooo 0 \ O CO C3t oCO (3N O CO <3t O r>

uj H »> I Mh l̂ W *
............................. ....
O M 4 i. oo i-i cn ji. 
O ko ^ os-4̂  O oo 
O i-i -P ^  cfi CO 0
O  Ca J C?\ O  CO C ^ o
P  C O  0 ^  O  C O  CDN o
• f ^ W t ^ W *  C^M u j o  •

o  ^  ^  ^  to
o  O n M  c c ' ^  ^  ^
o  p  ko ko p  CO
O  O N C O  o  0\ O i  o

H

is-  f t  ^  
&

ft
B a

Cio

<o

'î  ̂ft
5S

Çi-.  ̂Si
• 5?

c3

«0

s*

Hi

sS
a-
f t  f ta a
a_^
ac^

I  ^
a
^  s.

a- ^

Hi

m
on
H

>

Ö

o





Si hubiese en dicha superficie de 
casa tres habitaciones, primera á la 
calle , segunda detras, y  tercera des­
pués de la anterior , que la prime­
ra tenga i 9  pies de superficie, la 
segunda 700 pies, tendrá ia tercera 
300, y  (según la tabla tercera) im­
portará el valor del sitio de los i0  
pies de la exterior 9264 reales , y  
¡24 mrs. , el de los 700 pies de la 
primera interior 2285 reales, y  jo  
m rs., y  el de los 300 de la segun­
da interior 450 reales , que todos 
componen los i20 del valor total 
de los 2^ pies de superficie de la 
expuesta casa , y  suponiendo ( como 
en la antecedente) valga el todo de 
ella 150S) reales, y  la fábrica sobre 
los ig) pies superficiales de la habi­
tación exterior con su guardilla los 
mismos 7 s9  reales , qiíe unidos al 
valor del sitio son 84264 reales y  
24 mrs. , quedará el resto 65735 
realp  y  10 mrs. por valor del sitio 
y  fábrica de las dos habitaciones 
mteriores , y  sus guardillas; y  sean 
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sobre la de 700 pies de superficie 
47S) reales , queda el resto 18735 
reales, y  10 mrs. para la última ha­
bitación de 300 pies de superficie, 
en cuyo caso importará el cinco por 
ciento de los 84264 reales y  24 mrs.

D é la  primera habitación... 4213.... 8
E l de los 47© de la segunda,

ó primera interior...........2350
Y  el de la tercera habita­

ción de 18735 reales, y  
10 mrs............................... 936...26

7500

7 6

Cuyos réditos componen los 
7500 reales que corresponden pagar, 
respecto al valor capital de la casa, 
á las tres habitaciones baxas, con 
solo sus respectivas guardillas so­
bre ellas.

Si tuviese el dicho edificio dos 
habitaciones y  tercio , esto e s , ba- 
x a , ó tienda, quarto principal, y 
guardilla á la ca lle , y  otras tantas

ha-.



habitaciones sobre los sitios interio­
res, diremos: la tienda debe pagar 
su párte de sitio que la correspon­
da como á las demas , respecto su 
altura, ó solidez de ayre que con­
tenga , y  mas la quarta parte de lo 
que toque por dicha regla á las o- 
tras habitaciones que haya sobre 
e lla , y  siendo el valor de dicho si­
tio exterior 9 2 6 4  reales y  2 4  mrs., 
lo correspondiente á cada habita­
ción (en partes iguales para abre­
viar la Operación ) es 3 9 7 0  reales y  
20  m rs., y  á la guardilla su terce­
ra parte 13 2 3  reales y  18  m rs., en 
caso de que haya quarto baxo ; pe­
ro si fuese tienda se la aumentará 
la dicha quarta parte de los 5 2 9 4  
reales y  4  mrs. del valor que toca 
á la habitación del quarto princi­
pal y  guardilla , que se baxarán de 
estas, y  es 1 3 2 3  reales y  18  mrs., 
que unidos á los 3 9 7 0  reales y  20  
mrs. del sitio de la tienda, compo- 
nen 5 2 9 4  reales y  4  m rs., que debe 
p a g a r  ; y  el resto al to ta l, que es 

F  2 39^0

77



397° reales y  ao mrs. entre las otras 
dos ; por lo qual corresponde á la 
principal 2977 reales y  32 m rs., y 
á la guardilla 992 reales y  22 mrs., 
cuyas tres partidas de los respecti­
vos sitios componen la total de los 
9264 reales y  24 mrs. del todo.

El cinco por ciento de los 9264 
reales y  24 mrs. del sitio exterior 
es 463 reales y  8 mrs. , toca á la 
tienda por sus 5294 reales y  4 mrs. 
de capital 264 reales y  24 m rs.; á 
la habitación del quarto principal 
148 reales y  3 0 m rs., y  á la guar­
dilla 49 reales y  21 ^ m rs., que las 
tres componen los nominados 463 
reales y  8 mrs. del todo , y  supo­
niendo valga la fábrica de lo labra­
do sobre el sitio exterior como el 
anterior 758 reales, y  la de la tien­
da 33®, la del quarto principal otros 
33® , y  la de la guardilla 9® ; el 
cinco por ciento de 33® reales son 
1650 , y  aumentando á la tienda 
los 264 reales y  24 maravedís de su 
sitio

As*
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T
79Asciende á . ...................

A la principal 1650 reales 
de la fábrica, y  148 rea­
les y  30^ mrs. del sK 
tio —  1798 reales con
30 .................................... 1798...30I

A  la  g u a r d illa  el c in c o  p o r  
cientx) d e  los 9S) reales  
d e  su fá b r ic a  son 450 
r e a le s , y  m as los 4 9  rea­
les y  2 1  ^ m rs. d e l sitio  

h a c e  to d o ....................... 4 9 9 .. .2 i^

4213..... 8

Suman los réditos los 4213 rea­
les y  8 m rs., correspondientes á su 
capital de 84264 reales y  24 mrs. 
de las habitaciones exteriores.

Y siguiendo la regla misma pa­
ra los otros sitios, y  fábrica de las 
otras habitaciones interiores , toca 
pagar á la baxa (en inteligencia de 
ser igual con la principal en fábri­
ca ) • esto e s , 20É reales de valor

De
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De la primera interior su cin­
co por ciento.......................... looo

A la principal idem.................. looo
A  la  g u a r d illa  7 8  reales d e  si­

tio  , y  fá b r ic a , su cin co  por  

c ie n to .............................................  350

2350

Suman los réditos 2350 reales, 
correspondientes á su capital 478 
reales de las primeras habitacio­
nes interiores.

Las segundas habitaciones inte­
riores , cuyo total valor de sitio y 
fábrica es 18735 reales y  10 mrs., 
y  vale la baxa 8i> reales , la prin­
cipal 88 , y  la guardilla 2735 rs. y 
10 mrs. , siguiendo la regla, pagará

La baxa de su cinco por
ciento....................................400

La principal............................400
y  la  g u a r d illa ............................... 13 6 ...2 6

93Ó..26

Su-
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Suman los réditos los 936 rea­

les y  26 mrs. que se figuran , y  
corresponden puntualmente al capi­
tal de los 18735 reales y  10 mrs. 
del valor del sitio, y  fábrica de es­
tas habitaciones.

Si tuviese el dicho edificio tres 
habitaciones y  tercio una sobre otra, 
esto es , tienda , quarto principal, 
segundo, y  guardilla á la calle , y  
otras tantas habitaciones sobre los 
sitios interiores , diremos : la tienda 
pague su parte del sitio , y  mas la 
quarta parte de lo que correspon­
da á las otras habitaciones sobre 
ella , y  siendo el valor de dicho 
sitio exterior 9264 reales y  24 mrs., 
la parte que toca á cada habitación 
es 2779 reales y  14 mrs. ( y  su res­
to es 6485 reales y  10 mrs,) su quar­
ta parte 1621 reales y  i i  m rs., y 
ambas partidas componen 4400 rea­
les y  25 m rs., por lo que corres­
ponde á la tienda , y  el resto al to­
tal que es 4863 reales y  33 mrs., 
se partirá entre las dos habitaciones

y
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y  tercio que hay sobre ella , princi­
pal , segunda, y  guardilla, y  toca á 
cada una 2084 reales y  19 m rs., y  
á la guardilla 694 reales y  29 mrs.

El cinco por ciento de los 9264 
reales y  24 mrs. del sitio exterior, 
es 463 reales y  8 mrs. , toca á la 
tienda 220 reales y  i ^ m rs., y  á 
cada habitación de las otras 104 rea- 
les y  7 -I-, y  á la guardilla 34 rea- 
les y  25 -d nirs., que componen los 
463 reales y  8 m rs., y  suponiendo 
valga la fábrica como en la ante- 
rior 7íj0 reales en el sitio exterior, 
y  la de la tienda tanto como la del 
quarto principal, esto e s , cada una 
239 reales , la habitación segunda 
2o9 , y  la guardilla 99 , el cinco 
por ciento de 239 son 115 0 , y  au­
mentando 220 reales y  i 4 mrs. á 
la tienda , pagará de arrendamiento 
1370 reales y  i -J mrs.; el quarto 
principal 1150 , y  mas 104 reales y  
7 -®- mrs. , 1254 reales y  7 4 mrs.: 
el quarto segundo del cinco por 
tiento de sus 208 reales, que son

i 9.
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i S ,  y  mas 104 reales con 7  ̂ mrs. 
del sitio 1104 reales y  7 mrs. ;  y  
la guardilla 450 reales del cinco por 
ciento, correspondiente á los 98 rea­
les de su fábrica , y  34 reales y  
25  ̂ mrs. del sitio, hace todo 484 
reales y  25 4 m rs., y  el total de lo 
que deben pagar estas habitaciones 
exteriores 4213 reales y  8 m rs., los 
mismos que se expusieron arriba pa­
ra las habitaciones exteriores.

La primera habitación interior, 
y  las que hay sobre ella de valor 
de 47S) reales , que su cinco por 
ciento son 2350 se partirán ( según 
queda dicho por el anterior cálculo) 
entre las tres y  tercio habitaciones, 
teniendo presente que la habitación 
baxa es peor que la principal , y 
segunda , por tener ménos luces , y  
regularmente padecer humedad, lo 
que podrán arreglar los Arquitec­
tos á juicio prudente según los ca­
sos , y  lo mismo se arreglarán los 
18735 reales y  10 m rs., y  sus ré­
ditos 035 reaks y  26 mrs. de lás

se-
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segundas habitaciones interiores, en­
tre las que cargan sobre su sitio.

Por lo que h ^ e  á las tiendas de 
todos los oficios perjudiciales al pú­
blico , ya sea por qualquiera de los 
casos de incendio, como de inco­
modidad  ̂ también deberia cargár­
selos alguna cosa m as, siempre que 
se halle en el centro, ó calles prin­
cipales ; pues de este modo tal vez 
se conseguiría apartarlos á los ex­
tramuros , ó arrabales , como está 
prevenido por reglas de policía ; en 
cuyo caso no se les cargaría mas 
que como se dexa advertido, en que 
quedaban muy beneficiadas estas tien­
das , con respecto al precio ínfimo 
de los terrenos en dichos arraba­
les , y  señalando los sitios desde 
donde debía entenderse este benefi­
cio , que disfrutarían en tal caso; ó 
bien sean ios que expresan por di­
chos arrabales las ordenanzas de 
Don Teodoro Ardemans.

También es indispensable seña­
lar los precios de los sitios de to­

do
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do Madrid ; pues los explicados en 
las dichas ordenanzas ( aunque con 
mucho acierto ) han variado en el 
dia sin proporción de valor muchos 
de ellos, con respecto al incremen­
to general de todas las cosas , y  es­
pecialmente del comercio , diferente 
aspecto de algunos edificios nuevos 
que desde aquel tiempo se han cons­
truido , y  también á la mayor es­
timación de las fábricas de las ca­
sas por los aumentos excesivos de 
los materiales , por lo que se hace 
preciso aclarar algunos puntos en 
que hay dudas sobre los dichos pre­
cios , al paso que aumentar los de­
mas , con respecto á las dichas cir­
cunstancias, con cuyo motivo no se 
dudarian sus valores , como sucede 
al presente , de modo, que siempre 
se discorda en este punto, en que 
no se debía, por ser de tanta con­
sideración , tan necesario , y  fre- 
qüente.

A  mas de lo dicho, se tendrá 
presente quando se tasen casas cor­

res-
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respondientes á d o s, 6 mas dueños, 
uno de lo baxo, y  otro, ú otros de 
lo alto , que teniendo á la vista lo 
que corresponda á cada uno (según 
previenen las notadas ordenanzas ), 
se seguirá lo predicho en este, en 
la parte que á cada uno correspon­
da para la deducion de los réditos, 
según los respectivos capitales; pues 
dudo esté declarado, si deban ser 
aquellos el quatro y  medio por cien­
to , los tres por réditos del valor de 
las casas, y  el uno y  medio res­
tante por huecos y  reparos , como 
está recibido ; porque aunque en 
el día hay muy pocos huecos, con 
respecto al incremento extraordina­
rio de los materiales , suben mu­
cido mas los reparos , y  por tan­
to , es preciso señalar los expresa­
dos réditos , sin cuyas declaracio­
nes es imposible (aunque los Ar­
quitectos ocurran á lo aquí expli­
cado ) conformarse , ni asegurar 
los valores , y  réditos, como en tal 
caso seguramente sucedería , por

c u -
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cuyo medió se evitarían muchos 
pleytos, y  disputas , y  no cansa­
rían al Consejo con tantos recur­
sos , como se presentan continua­
mente.

^ 7
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A D I C I O N .

o <Ocurriendo frequentemente en el 
aprecio de los editicios , bien se ha­
ga para venderlos , ó para regular 
los réditos , ó alquileres que deben 
producir, hallarse en ellos algunas, 
ó muchas clases de cantería, me ha 
parecido ( sin embargo de suponer 
á los profesores instruidos en las 
verdaderas y  seguras reglas, baxo, 
que deben proceder á su medición) 
que no seria superfluo ofrecerles, 
como á un golpe de vista , unas 
tablas que incluyesen los productos 
de los primeros números naturales 
entre sí mismos de tres en tres or­
denadamente , y  en diversos senti­
dos , los que producirían otros tan-
tos sólidos , resultando entre ellos
precisamente los que con mas fre- 
qüencia suelen ofrecerse: pero no 
extendiéndose estas tablas en gene­
ral á todos los casos que pueden 
ocurrir, bien se echa de ver que 
su mayor perfección irá en razón

de
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de su extensión , la que no puede 
ser demasiada , atendidas las miras 
que me he propuesto en el presen­
te manual, ni tampoco ocurrirán a- 
menudo casos extraordinarios en que 
haya que recurrir nuevamente al 
trabajo, y  aun supuesto se ofrezcan 
sólidos de mas linea , tomando la 
que tenga su mitad en las tablas, y  
doblando su producto, se tendrá el 
que se desea , lo que también se pue­
de hacer con los sólidos que tengan 
mayores, ó menores gruesos , como 
para mayor claridad se manifiesta en 
los dos exemplos puestos al inten­
to ántes de las tablas.

La sencillez, carácter distintivo 
de todo cálculo bien manejado, y  
entendido , me obliga á omitir los 
productos semejantes , los de la uni­
dad , é igualmente á evitar en lo 
posible aun la simple repetición de 
guarismos.

C o m o  son p o co s ta m b ié n  los  
casos en. qu e a l fin d e l cá lcu lo  d e -  
xan  d e re su ltar q u e b r a d o s , qu e a -

com-
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compañan á los enteros, quando se 
trata de multiplicar estos , ó nú­
meros mistos entre s í , se infiere la 
necesidad indispensable de reducir 
estas partes á un mismo nombre 
que facilite las operaciones posterio­
res , siendo al mismo tiempo un de­
nominador común , sencillo , y  divi­
sible en quanto sea dable. Este de­
nominador común de los quebrados 
en las presentes tablas es 512 , en 
el que concurre la apreciable cir­
cunstancia de ser el mayor que ofre­
cen los quebrados de las medidas 
de que se trata , y  además partible 
exáctamente por mitad, tercio, quar­
to , & c. lo que facilita á veces la re­
ducción del último resultado hasta el 
extremo , especialmente en los ca­
sos particulares. Baxo cuyo concep­
to la utilidad de estas tablas , ade­
más de su exáctitud , deberá infe­
rirse del trabajo que excusan en ca­
da caso de por s í , del tiempo que 
ahorran , y  de las equivocaciones 
que evitan, y  que son irremediables

en
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en la molesta repetición de opera­
ciones hechas aun por el calculador 
mas diestro.

Por lo anteriormente expuesto, 
y  llevado de los mismos fines que 
se han propuesto, sin duda alguna 
los autores de las diversas tablas 
manuales de cambios , reducion de 
monedas , vales reales , y  otras in­
finitas , ofrezco las siguientes, espe­
rando sean tanto mas estimadas, 
quanto un enfadoso materialismo ha­
ce mas trabajosa su formación, co­
mo también por lo mucho que se 
ofrecen estas, en todas,jas medidas 
de casas , y  de toda clase .de obras.

E X E M P L O  I.

Para hallar el producto de un
sólido d e . mayor línea de las que 
ofrecen las anteriores tablas , v. gr. 
de lo  pies de largo, por 4^ de an­
cho , y  _i 5 de grueso, se buscará ep 
dichas tablas el sólido de la mitad 
de la línea con el mismo ancho, y
grueso, que en este caso es pies

G  ̂ de
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de línea por 4 § de ancho , y  i  f  de, 
grueso, y  produce J
pío 67 44-1- será la solidez pedida.

E X E M P L O II.

Asimismo para hallar el produc­
to de otro sólido de 6 pies de línea, 
por 3 -i- de ancho, y  por 3 de grue­
so , se buscará en las tablas el que 
tenga su mitad de grueso con la 
misma línea y  ancho, y  siendo el 
producto de este 34-441-, será su du­
plo 69 -1-44 el producto del pedido, 
cuya regla se seguirá también en los 
sólidos que tuviesen menores gruesos, 
rebaxando"la parte correspondiente; 
pues el que tenga solo un pie de 
grueso con los mismos datos de lar­
go , y ancho, es el valor de su solidez 
dos tercios del que tiene i 5 pi^s de 
grueso en las tablas , esto es, 23-44*-: 
el que tenga i  de pie de grueso la mi­
tad del dicho de las tañas , ó bien

2 2 4
‘ ¿ T T  a ; y  el que tenga § pie de grue­

so , la tercera parte, que son H r í í  
pies cábicos.

TA -
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TABLAS

C E  EOS SÓLIDOS DE L A  C A N T E R IA .

Primer sólido de 2 pies de largo por 
de ancho , j; i § a’í 

hace pies cúbicos 4
I §  de grueso^ 

* < «

2.... ,,
2......
2..... ,
2—-,.,
2—-,.,
2.... ,,
2—,..,
2.....

2 * — lí.,
2|.....

24-...
2-í
a-í-

aa.
T>-a

24....

i-J.

if.,
It -
l i .
‘-T’

14..

14..
I2*
It -
I§.

• 448
. 144 
. 128
• 352 
■ 320 
. 048 
. 000
• 256

. 400

. 092 

. 092
• 313

 ̂••••«Ifef at 296
6......... 022
5'........  io o

4..
4..
5“
5-
5-
S-<
6*.
6.. . 
6...

4..-.
S-;

s-









2 | . 

2 | .  
2 |. 
2 |. 
2|. 
2 |. 
2|., 
2|. 
2|., 
2f., 
2|„ 
2|., 
2 i., 
2|., 
2f., 
2|.., 
2t -' 
2̂ -., 

4  •

O 3
24.
2|-.

2t ........

I | .........
I5.........
It ........

..
H .........
i | .........

...
....

2 .........
2 ....
24........
2 | ........
2?.........
2 .......
■A ^

2^........
2 §̂.........
2 Í........
H ........
H ........
2^........
2-1........

l í '
li-
l i ­
li-
H-
H-
n -

l i ­
l i
l i ­
l i ­
l í -
l i -
H-
,ii-
l i -
l i
i | .

97
11.. ..... 10£

6 ....... 096
6 ......  360
6 ......  360
7 ....... 134
7  ....... 112
7 ....... 420
7 ....... 37^
8 ....... 194
8 ....... 128
8 ....... 480
8 ....... 392
9 ..... 254
9 ......  144
10 . 028
9 ....... 408
10 . 314
10 . i6o
11  . o83
10 . 424
“ ......  374
11  . 176
12.. ..... 148





F

3*
3*
3*
3-
3-
3*
3*
3-'
3*
3-
3-
3-
3-
3-
3-
3-
3-
3-

3t-
3t .'
3t-
3t-

, 2 . . .  

2 . . .

24.
2i. 
2Í. 
2ÿ. 
2 * 

s  '

2 i

21.
21.
2 J.
2-̂ --441
nX2 g .  

21.
3.. . 
3-

2.. ..
2.. .. 
2|.,
21..

....
I | ........
i l ........
I l ..... .
I l ........
I | ........
I l ........
I l ........
I f ........
I l ........
I l ........
I l ........
I l ........
I l ........
I l ........
I l ........
i l ........
It ........

I l ........
I l ........
I l ........
 ̂%........

H

99

9   000
9   384
9 .......  288
10 .... 184
10.......  064
10 .... 495
1°....... 3S2
11  ..... 295
11  .....  128
12 ..... 096
11  .....  4 i 5
12 ..... 408
12 ..... 192
13 ..... 208
12 ..... 480
14 ..... 008
13 ..... 256
14 ..... 320

9 ........ 192
10 ....  080
9 .......  492
10 ....  405
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3t-
3t-
3t-
s i -
s i -
3i-
3i-
3i-
3i-
3i-
Si-
Si*’
si-
si-
si*
Si*
si*
35-
3 -̂
Si*
Si*
si-
si*
si*

<2h
2ï-

2|*
2-Í*
2f.
2|.
'•¿T-
2̂ -.
2|.
2 t 8 *
24

3—
3--
si-
si*'
2 ...
2...
2̂ .

2Î

2-î

I f .
Il-

l i -

T ^i-g--

T ^i-g-*
^  2* 

l i -

li*
I4..2*

T ^
rI

li*

I f -
li-'

T 5 T̂*

li-
I f

1 0 . .  .

11.. .
11.. 
12.. 
11.. 
12.. 
12.. 
13- 
12.. 
13- 
13-
14..
14.. 
IS- 
14. 
IS*

9 ...
10..
10..
11..
10..
I ! . .  
I I .

, 12.

280
218
068
031 
368
356
1$^
169
456
494
244
307
032 
120
332
■ 445

384
288
184
114
496
452
296
278

■ il







3f-
s f ­
a l ­
si-
sf-
sl-
3f-
s f -
si-
si-
si-
si-
si-
Si-
si-
si-
s i-
Sl-'
si-'
s 8̂-

sl-
sl-
3f .

.24, 
24. 
2|. 
2 | .  
2 |-. 

 ̂g- ,

S--
3-
3i-
3i-
3Í-
3Í-
s-l-
si
si-
si'
2 ...
2 ...

24.
24.
-2 i
2i.

■ 24 
24

l i2.........
H .........
li...
14.........
l i .........
i | .........
li...
T 5....
^2.........
l i - ......
l i ........
l i - ......
li..
l i - ......
li..
l i ———

l i ........
T S....
1 ......
H ........
li— —
l i ........
li-..
l i —

13 .400
14 . 47^
14 . 224
15 . 328

.....  048
16 . 180
15 . 384
17 . 032
16 . 208
17 . 39^
17 . 032
18 . 248
17-.....  368
X . X 00
18.. ...„ 192
19 464

10 . 448
11 . 400
11 . 284
12 . 265
12 . 120
13 . 130
12.. . 468
13... . 507

10 3
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3l -
3t **'
3i -
3i" '
34"
34"
34"
34"
34"
34"
34"
34"
34"
34"
34"
34"
34"
34"
34"
34"

3I.,
3 i"
3I"
3I"

1 0 4
2^........
....

24.........
24........
2 | .........
2 I.........
24.........
24.........
3...........
3...........
34.........
34........
3 i .........
3Í ........
34........
34........
oX .....07...........
34.........
34.........
34.........

2...........
24.........
24.........

i 4”
i§..
i-l"

14.,
i| .
H-
i 4-
i 4-
i 4-
i 4-
i§.
i 4-
l i ­
l i ­
l í-
i 4-
l i ­
l i ­

lí-

l i .
14,

13 ....... 304
14 ....... 372
14 ............ 140
15 . 237
14 .488
16 .098
15 . 324
16 . 479
16.. ..... 160
17 . 344
16 . 508
18 . 209
17 . 344
19 . 074

180
19......  4SI
19 . oto
20 . 31Ó
19....... 3^4
21 . i8r

11 . 128
12 . 096
11.. . 488
12.....  486



34-
3l-<
3 î-
3Í-
3t"
3 -̂
3 l-
3Í -
3^-
3Í-
3l..
3Í-
3«-
3 -̂
3-̂ .
31-
3i-
34-
34.
34-
3t.
3t.
34-
34.
34'

21..
2 1..
¿-g,.
2-- i  g . ,

2^
2 i .
H -
H -
2|.,
2|..
2 ’-^  J,..

2-’-^  g . .

3 . .  ..

3.. .'
3t.' 
3t- 
3 i- 
3 î. 
3 t . 
3t - 
3h  
3f- 
3i '  
3i  
34

!§.
II.,
If.,
l i -
i-i-
i-i-..
l i ­
li..
l i ­
li..
l i .
l i -
l i .
I f -
l i -
l i -
1 .̂.
H .

H .
l i
T ^T̂*
l i
I f .
l i

TO5
12 .  336
13 . 364
13 . 184
14 . 242
14....... 032
1$....... 120
14 . 392
15 . 510
15 . 240
16 . 388
16 . 088
17 . 266
16 . 448
18 . 144
17 . 296
19 . 022
18 . 144
19 . 412
18 . 504
20 . 290
19 . 3S2
21 . 168
20 . 200
22 . 046
21.....  048





f

3t-
3 l-
S i-
Si-
3i"
3 i-
3 i-
3i-
3i*

4

4.. ..
4.. ..
4.. ..
4.. ..
4.. ..
4.. ..
4.. ..
4—
4.. ..
4.. ..
4.. ..
4—
4—

3 Ì.........
3 f ........
3 i ........
3 Ì ........
3 Ì ....... .
3 i ....... .
3 i .........
3..........
3...........

2......... .
2..........
^  g •••««••••

 ̂8........
....
....

2 |........
2 Ì........
2 i.....
^2.........
rt 5**T........
H ........
2I........

T 5

l i .... —
H .........
....

r i .........
r i - .....
r i ........
I i . . . ......
r i ........

r i ........
r i ........
r i - .....
r i ........
r i ........
r i ..... -
r i ........
r i ....... .
r i ........
r i ........
....

r?........
tÌ

I

JOf
22..... . 020
21 . 036
22 .  423
21 . 408
23 . 3r4
22 .  268
24 . 205
17.. .... .. 224

....... 456

12......  000
..... . 000

12.. ..... 384
rS....... 4 r6
r s ......  256
r4......  320
14......  128
rs ......  224
15......  000
16.. ..... 128
r s — -  384
r7......  032
16......  255

à i
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4 .. ...

4....
4....
4....
4....
4....
4 .. ...

4...
4...
4...
4....
4....
4 „ . . .

4- -  
4 ....
4 .. ...

4...
4 --
4.. ..
4 .. ..
4 .. ..

4t ”
4 i-
4-̂ -

/y 3.
8 •' 

2|.,
3 -
3.. ..
3t' 
Si- 
S i' 
3 fi 
3 8* 
3t -
si-
si-
3t -
3i-
Sir
si-
si-
Si-
4.. .
4.. .

2..
2.. .
2i-

l i - ......  17.........448
I5........  17....... 128
If-.......  l^ ......  352

......... 18....... 000
I f ........  19....... 256
i | ........  i 3......  384
i-|-........  20....... 160

19......  256
i-l........  21......  064
iJ-....... . 20......  128
i-|......... 21......  480

....... . 21™..... 000
l | ..... . 22....... 384
i f ....... . 21.......  384
I f .... . 23.......  288
l | ...... .. 22....... 25Ó
I f ...... . 24....... 192
l i ........  23....... 128
I f........  25....... 096

........  24......  000
l|-........  26....... 000

l | .........  12...... 192
I-|.........  13...... 208
I5.........  13...... 076





n o
4 i......
4t......
4t ......
4 i......
4T.......
4t ......
4 i......
4 i......

4 Í ...... .•
4 Í .........

•••

4 5 -------

45- .....
45.......
4«......
4 5 .........

4 5 .........
4 5 .........
4 5 .........
4 5 .........

4 i ......
4 5 ........ .

4?......
4 i.....

3 ’ .........
3- 5.....
3i... .
2i .........
4.........
4.........
4- 1-.....
4 y.........

2......
2...........
2̂-5 8.........
2 '■5 8.........
25.........
2l.....

2 |.........
..........

2 f.........
2|.........
r) S..........
25.........
2?.........
24.........
24**.......

l i -
I f -
l i .
I-l..
11..
11..
i f -
If..

l i .
I-l-
l i .

l i ,
li-
l i -
fi­
li­
li-
fi­
li-
fi-
fi­
li-
li-

23... f04
25.......070
23 ............500
25... 499
24 . 384
26.. . .. 416
2g....... 268
27--- 333

12 . 284
f3... 416
13 . 280
f4...  34^
14 . 176
fS ....... 276
15 . 072
16 . 206
15 . 480
f7... 13^
16 . 376
18.. ..... 066
17 . 272
18 ....... 508
18 . 168
19 . 43^



45-
45-
45-
45-
45-
45-
45-
45.
45.
45-
45.
45.
45.
45.
45.
45.
45.
45.
45.
45.
45.
4t -

44-'
4l

3-
3-  
3i -
3i-
35.
35.
34*
3l-
3̂ -
3ï-
3t *
3l-
34-
3l-
3t '
3t -
4 .. .

4 -
44 '
4t '
45.

44

2..
2.,

l i . .I 2-
l i ­
l i ­
lí.;
li­
li.,
l i ­
l i ­
lí*
li"
I|.
li­
li
li­
li-
li­
li
li­
b i­
li-
b i­
lí-

bi­
li
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19 . 064
20 . 368
bp....... 47^
21 . 298
20 . 368
22 . 228
21 . 264
23 . bs8
22 . 160
24 . 088
23 . 056
25 . 018
23 . 464
25 . 460
24 . 360
26 . 390
2$....... 256
27....... 320
26 . 152
28 . 2$0
27 . 048
29 . 180

b3......  064
14......  112
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4h  
4  h  
4 h  
4h  
4h  
4h

4h
4h
4|.
4|.
4t-
4-1-
4t -
41-
41-
41-
41-
41-
41-
41-
4l-
41-
41.
41

Zh
4 h

4 l-
4l -
4l -
4h

2...
2...
2i.
riS..  ̂8 •

2Í. 
2  ̂
2t - 
2h  
2  ̂
o ^
2 l
2 |.
2|.
2 l
2 ’
3 -
3-

l i ........
^1..... -•
i | ...... .
I l ........
15........
I l .......

4 ........
I l ....- -
I f .... -
I l ....... -
l i ..... -
I l .....-
l i ..... ‘"
I l ....--
l i .... ..
I l .....-
l i ........
I l .......
l i ........
I l ........
l i ........
I l .......

K
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2 8  . 3 5 2

31....... 040
29 . 272
31 . 508
30 ........................ 192
32 . 4^4

13 ............- 448
15 . 016
14 . 380
15....... 4 9 7

15 . 312
16 .  466
16 . 244
17 . 43S
17 . 17Ö
18 . 404
18 . 108
^9... 373
19 . 040
20 . 342
19 . 484
2I---- 311
20 .  416
22......  280

é



x i6
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4-|..,
4i - '
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4 i-
4 i-
4i"
4f”
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4l»
4i»
4Í»
4i»
4t»
4i»
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4i»
4-I»
4l»
4f*'
4i-'
4t*
4i-
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3i-
3t *'
3Í-
3í-
si-
s í-
si­
sé-
Sí-
3t ’
s i-
s í
Si-
Si-
4.. .
4.. .
4t '
4i*
4 i-
4 i-
4l-
4i'
4i
4 i
4í
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